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impacto de. las tecnologías informáticas. La 
investigación analiza la incidencia de los 
diferentes y más usuales medios compu­
tarizados en el funcionamiento de las doc­
trinas clásicas de nuestro Derecho, en ma­
teria de consentimiento, nulidad, anulabili­
dad y disentimiento de los contratos. 
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_________ CAPÍTULO IV _______ __ _ 
CUARTA PARTE 

C ONTRATOS C ELEBRADOS CON LA INTERMEDIACIÓN DE 

C OMPUTADORES PROGRAMADOS A LGORÍTMICAMENTE 

PARA REALIZAR LA C ONTRATACIÓN 

1. La nulidad del acto jurídico 

1.1. Nulidad por ausencia de manifestación de voluntad 
del agente 

En el caso de la contratación con máquinas de expen­
dio automático de bienes y servicios, resulta necesario 
distinguir de qué manifestación de voluntad estamos 
hablando. 

Si nos estamos refiriendo a la manifestación de vo­
luntad del cliente, es decir, de aquella persona que utili­
za la máquina para aprovisionarse de un bien o servicio 
que necesita, resulta evidente que para que exista con­
trato se requerirá de la declaración de voluntad de esta 
persona; y en ausencia de aquélla el acto será nulo, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 219, inciso 1 del 
Código Civil. 

Pero si hacemos alusión a la manifestación de volun-
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tad de la contraparte, diremos que ésta se expresa a tra-­
vés de la máquina, la misma que ha sido programada 
algorítmicamente a fin de contratar. 

No obstante ello, sería posible pensar que exista au·­
sencia de voluntad por parte de la empresa propietaria 
de la máquina, en la medida que este aparato no proce­
da a transmitir la voluntad de la empresa, por algún 
motivo. Esto es así, en el entendido que no existe nin­
gún otro camino para que se exprese, declare o mani­
fieste la voluntad de la empresa propietaria o accionan­
te de la máquina de expendio automático de bienes o 
servicios. 

1.2. Nulidad por incapacidad absoluta 

Como se sabe, de acuerdo a lo establecido por el artí­
culo 219, inciso 2 del Código Civil, el acto jurídico es 
nulo cuando se haya practicado por persona absoluta­
mente incapaz, salvo lo dispuesto por el artículo 1358. 

Más allá de las consideraciones efectuadas anterior­
mente, en relación al sentido del artículo 1358 del Códi­
go, resulta necesario señalar que en el caso de los con­
tratos celebrados con máquinas de expendio automático 
de bienes o servicios, en la inmensa mayoría de los casos 
resultará absolutamente irrelevante si el usuario es una 
persona capaz o incapaz. 

Decimos esto, por cuanto estas máquinas están desti­
nadas para el expendio de bienes y servicios de uso fre­
cuente por todas las personas de una sociedad, incluyen­
do a los incapaces con capacidad de discernimiento. 
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1.3. Nulidad por objeto física o jurídicamente imposible o 
indeterminable 

Debemos recordar nuestra opinión en el sentido que 
el artículo 219, inciso 3 del Código Civil, norma que se­
ñala la nulidad de un acto jurídico, cuando su objeto es 
física o jurídicamente imposible o cuando sea indetermi­
nable,1 resulta de aplicación a la generalidad de los con­
tratos, independientemente del medio empleado para 
contratar, en este caso, los computadores programados 
algorítmicamente para realizar la contratación. 

1.4. Nulidad por fin ilícito 

Cualquier contrato será nulo cuando su fin sea ilícito, 
razón por la cual no tendrá relevancia el hecho de que 
sea celebrado por intermedio de las máquinas sobre las 
cuales venimos tratando. 

1.5: Nulidad por simulación absoluta 

Si bien es cierto que cualquier acto jurídico resulta 
nulo cuando adolezca de simulación absoluta, esta 
causal de nulidad no tendrá mayor relevancia en los 
contratos celebrados con la intermediación de computa­
dores programados algorítmicamente para tal efecto, en 
la medida que no existirá documento o medio probatorio 
alguno con el cual las partes simuladoras del contrato 
puedan oponerlo a terceros, para obtener algún benefi­
cio de dicha simulación. 

Una simulación que no quede acreditada, carece de 
sentido. 
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1.6. Nulidad por no revestir la forma prescrita bajo sanción 
de nulidad 

Como sabemos, esta nulidad está contemplada en el 
artículo 219, inciso 6 del Código Civil. 

En lo que respecta a aquellos contratos para los cua­
les las leyes en el Perú establecen algún requisito de 
forma, bajo sanción de nulidad, es claro que ninguno es 
de los celebrados con la intermediación de computado­
res programados algorítmicamente para realizar la 
contratación. 

Es más, creemos que sería extraño pensar que alguna 
norma legal estableciera un precepto de estas caracte­
rísticas. 

También resultaría inusual que las partes contratan­
tes se impusieran el cumplimiento de una formalidad 
como ésta por acuerdo entre ellas, pues más allá de la 
posibilidad teórica, una situación como la descrita care­
cería de sentido, ya que en estos casos luego de celebra­
do el contrato no queda constancia alguna de dicha cele­
bración, la misma que serviría posteriormente para 
acreditar dicho acto; y cuando las partes se autoimpo­
nen el cumplimiento de alguna formalidad, fundamen­
talmente lo hacen por razones de seguridad jurídica, de 
manera principal, para contar con un elemento probato­
rio que les permita demostrar posteriormente, eri la ne­
cesidad de hacerlo, la celebración y contenido de dicho 
acto. 

Por todo ello, y sin negar la posibilidad de que las 
partes se impongan como forma de celebración el concer-
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tar un contrato a través del medio bajo estudio, en reali­
dad no tenemos conocimiento de que se den situaciones 
como estas. 

1.7. Nulidad derivada del mandato de la ley 

Como sabemos, en virtud de lo establecido por el artí­
culo 219, inciso 7 del Código Civil, el acto jurídico es 
nulo cuando la ley así lo declara. 

Resulta claro que esta causal acarreará la nulidad de 
un acto independientemente del medio que se emplee 
para contratar, en el caso que nos ocupa, los computado­
res programados algorítmicamente para tales efectos. 

1.8. Nulidad por estar comprendido en el artículo V 
del Título Preliminar 

Hemos señalado en reiteradas ocasiones que el artí­
culo 219, inciso 8 del Código Civil, prescribe la nulidad 
de un acto jurídico en el supuesto del artículo V del Tí­
tulo Preliminar del mismo cuerpo legal, precepto que es­
tablece la nulidad cuando se contravengan leyes que in­
teresan al orden público o a las buenas costumbres. 

Resulta claro que la nulidad de que tratan estas nor­
mas, también resulta aplicable a la forma de contrata­
ción bajo análisis. 

Como se sabe, si bien es cierto que el concepto de or­
den público debe estar positivizado en normas jurídicas, 
no ocurre lo mismo con el concepto de buenas costum­
bres, tema que sin lugar· a dudas es uno de los más 
debatibles, variables, inestables y oscuros del Derecho. 

Sólo para citar un ejemplo en relación a las máquinas 
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de expendio automático de bienes o servicios, citaremos 
el caso, muy frecuente en nuestros días, de la existencia 
de máquinas expendedoras de preservativos, las mismas 
que se encuentran ubicadas en Lima, en muchas farma­
cias y en diversos lugares frecuentados por jóvenes, 
como es el caso de bares, discotecas, clubes nocturnos, 
restaurantes abiertos las 24 horas, etc., en las cuales 1el 
interesado deposita una moneda y recibe automática­
mente el producto requerido. 

Si bien es cierto que hoy en día, en nuestra capital 
casi nadie se escandaliza por la venta pública de preser­
vativos, e incluso desde hace dos años comenzó la publi­
cidad televisiva de los mismos, ello no siempre ha sido 
así, pues no nos cabe la menor duda que la instalación 
de una máquina de estas características hace 30 años en 
la capital, hubiera desatado el escándalo, que todo Lima 
hablaría del tema y que después de que todo el mundo 
hubiera hecho cola para ver la máquina, las autoridadE~s 
municipales y de la prefectura hubieran dispuesto su 
confiscación inmediata y la apertura de proceso penal a 
los responsables de la instalación de una máquina que 
-sin duda- en esa época hubiese sido atentatoria contra 
la moral y las buenas costumbres de la sociedad de en­
tonces. 

2. La anulabilidad del acto jurídico . 

2.1. Anulabilidad por incapacidad relativa del agente 

Como sabemos, en virtud de lo establecido por el artí­
culo 221, inciso 1 del Código Civil, el acto jurídico es 
anulable por incapacidad relativa del agente. 
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Hacemos de aplicación a este punto, mutatis mutan­
dis' los comentarios a la nulidad por incapacidad abso­
luta del agente, que efectuamos en el estudio del medio 
de contratación que nos ocupa. 

2.2. Anulabilidad por vicio de la voluntad 

2.2.1. Anulabilidad por error 

Si tomamos en cuenta las características de los con­
tratos que nos ocupan en esta parte del trabajo (creado­
res de conductas sociales típicas que emanan de una in­
vitación a ofrecer, donde las máquinas de expendio y de 
servicio automático resultan ser los destinatarios de la 
oferta, arrojando aceptaciones tácitas excepcionales al 
expedir el bien o poner el servicio a disposición del 
usuario, pues fueron programadas para ello), en donde 
quienes actúan no son propiamente personas; la presen­
cia del error resulta discutible, ya que podríamos formu­
larnos la pregunta de si puede una máquina incurrir en 
error. 

Con el propósito de esclarecer tal interrogante, abor­
damos a continuación el tema planteado. 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Es­
pañola define al error como aquel concepto equivocado o 
juicio falso, aquella acción desacertada o equivocada. 

Entre las definiciones de error que da la doctrina, po­
demos citar la de Shoschana Zusman Tinmanm, quien 

1 ZUSMAN TINMAN, Shoschana. «El Error en el Acto Jurídico». Citada 
por Marcial Rubio Correa: «Error e Ignorancia. El Saber Jurídico 
sobre la Ignorancia Humana» . Colección: Para leer el Código Civil, 
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nos dice que el error consiste en la falsa representación 
de la realidad, determinada por la ignorancia, es decir, 
por no haber tenido la parte conocimiento de todas las 
circunstancias que influyen en el acto concertado, o por 
la equivocación, es decir, por no haber valorado exacta­
mente la influencia de tales circunstancias. 

Así, tal como expresa acertadamente Marcial Rubio 
Correa (2), hay que distinguir error e ignorancia. La igno­
rancia, dice Marcial Rubio, consiste en la total ausencia 
de noticia sobre el hecho o sobre el derecho: la persona 
simplemente ignora todo lo referente a la situación. En 
el error, en cambio, pueden producirse dos situaciones 
bastante distintas entre sí: bien una información incom­
pleta que lleva a actuar sobre conocimientos parciales y 
por tanto inexactos, o bien una equivocación en la inter­
pretación de los hechos o del derecho. 

Sobre el mismo punto, continúa Marcial Rubio seña­
lando que aquello quiere decir que en el error puede 
existir una dosis de ignorancia, pero esta «ignorancia» 
no es total sino parcial, es una falta de información com­
pleta, pero no la ausencia de noticia sobre el hecho o el 
derecho. Así, la ignorancia y e.l error pueden ser - am­
bos- de hecho o de derecho. 

Esta diferencia - destaca el citado autor- ha sido 
trascendental en la historia jurídica, por lo que incide 
en precisar los conceptos. 

La ignorancia de derecho puede ser definida como 

vol. X, Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del 
Perú, Lima, 1991, p. 21. 

2 RUBIO CORREA, Marcial. Op. cit., p. 21. 
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aquella circunstancia en la que los agentes no hubieren 
tenido absolutamente conocimiento de la prohibición o 
determinación de la ley sobre el hecho o caso de que se 
trate. 

El error de derecho se producirá cuando el agente 
tenga un conocimiento parcial o deformado de las nor­
mas aplicables al hecho o caso o cuando, debidamente 
informado de ellas, ha cometido un error de interpreta­
ción o de aplicación. 

La ignorancia de hecho se produce cuando los agentes 
no hubieren tenido conocimiento absoluto de lo que exis­
tía o no existía o .de lo que podía suceder. 

El error de hecho se produce cuando el agente hubie- . 
se tenido un conocimiento parcial o deformado de los he­
chos o cuando, debidamente informado de ellos, comete 
un error en la interpretación de su significado. 

Conocida es la posición de Fernando Vidal RamírezC3) 

en el sentido que la ausencia de conocimiento es igno­
rancia y el conocimiento equivocado es error, la ignoran­
cia se equipara al error, jurídicamente apreciada. 

Por su parte, Guillermo LohmannC4) destaca que todo 
error constituye una negación de lo que es, o afirmación 
de lo que no es. Falta una adecuación perfecta y comple­
ta entre la inteligencia y el ser (o lo que se toma como 

3 VIDAL RAMÍREZ, Fernando. Acto Jurídico. Tratado de Derecho Civil. 
Publicación de la Universidad de Lima, t. III, vol. II, Lima, Cultural 
Cuzco, 1994, pp. 619 a 620. 

4 LOHMANN LUCA DE TENA, Juan Guillermo. El Negocio Jurídico. 2ª 
ed., Editora Jurídica Grijley, Lima, 1994, p . 450. 
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tal). El error no sólo proviene de un defecto o insuficien­
cia de conocimiento, sino de un razonamiento o juicio 
equivocado, que cree como cierto aquello que no es tal. Y 
esto se debe a cuatro posibles causas: falta de pruebas 
sobre el conocimiento, falta de habilidad para emplear 
dicho conocimiento, falta de voluntad para usarlo, o fal­
sas medidas de posibilidad. Cualquiera de ellas conduce 
a un juicio erróneo, tomando una apariencia de correcto 
lo que no coincide con lo válido (es decir, la verdad o lo 
que se acepta como tal). 

Recogiendo y reformulando dichas apreciaciones po­
dríamos destacar las principales características dE~l 
error: 

• Juicio falso. 

• Divergencia inconsciente entre la voluntad interna y 
la real. 

• Ausencia de conocimiento o conocimiento equivocado. 

• Intelección defectuosa. 

• Valoración diferente al criterio que se acepta como 
válido. 

• Desencuentro entre lo que es objeto o materia de co­
nocimiento y el conocimiento que se adquiere de él. 

• Falta de adecuación perfecta y completa entre la in­
teligencia y el ser. 

En ese sentido, el error -más allá de la connotación 
jurídica que alcanza con sus efectos o consecuencias­
concierne al entendimiento, está referido a la función 
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cognoscitiva del ser humano, pues sólo éste tiene la vir­
tud de concebir las cosas, de compararlas, de juzgarlas e 
inducir y deducir otras de las que ya conoce; y por tanto 
sólo él puede errar. 

En ese orden de ideas, la respuesta a la interrogante 
planteada -respecto a si las máquinas pueden incurrir 
en error- tendría un sentido negativo. Los términos 
coloquialmente utilizados, tales como: «es un error de la 
máquina», «la máquina se ha equivocado», «la máquina 
ha errado», no resultan adecuados, puesto que bajo la 
óptica acotada las máquinas no pueden incurrir en 
error. Las máquinas pueden sufrir fallas, defectos o de­
terioros, mas no errores. 

En esta línea de pensamiento consideraremos que los 
posibles casos de error son aquellos en que han incurri­
do las personas o usuarios que acceden a dichas máqui­
nas para contratar. 

En tal sentido, debemos decir que el usuario de di­
chas máquinas podrá incurrir en error. Ello, tal vez de 
manera más fácil que en otros supuestos, debido, funda­
mentalmente, a que en la mayoría de oportunidades en 
las cuales una persona se encuentra frente a una má­
quina, se pone un poco más nerviosa que de costumbre, 
en la medida que no necesariamente tiene experiencia 
en la utilización de aparatos de este tipo. Por ello, será 
fácil que incurra en error, incluso presionado muchas 
veces por el tiempo, para realizar la operación de mane­
ra rápida, ya sea porque tiene necesidad urgente de uti­
lizar el producto (como podría ser el caso de una persona 
con mucha sed que desea tomar ansiosamente una ga-



seosa helada) o porque existen otras personas detrás 
suyo, que también van a utilizar la máquina. 

Además, no debemos olvidar que en muchas ocasio­
nes los usuarios suelen confundirse en relación a los 
múltiples botones y alternativas que tienen estas má­
quinas, cada uno de los cuales corresponde a un produc­
to distinto. 

2.2.2. Anulabilidad por dolo 

Si bien es cierto que en el plano teórico resultaría 
factible la presencia del dolo como vicio de la voluntad 
en el usuario de estas máquinas, no nos imaginal?os 
q1:1e en la práctica pueda presentarse un problema de 
esta naturaleza; esto, por varios motivos. 

En primer lugar, porque los contratos que se celebran 
a través de dichas máquinas son contratos de importan­
cia patrimonial muy reducida, situación que haría irri­
soria una acción dolosa de la parte o de un tercero, con 
el propósito de obligar al usuario a contratar. 

Y, en segundo lugar, porque en la mayoría de estos 
contratos el usuario se dirige a la máquina de manera 
voluntaria y en el momento en que lo considera conve­
niente, sin que exista la posibilidad real y práctica de 
que se presente el dolo como vicio de la voluntad. 

Por lo demás, resulta obvio que consideramos imposi­
ble, en la teoría y en la práctica, que se dé el supuesto 
en el cual el dolo se presente en la máquina. Como he­
mos dicho en su momento, estimamos imposible que lla 
máquina incurra en error, como vicio de la voluntad. 
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Con mayor razón estimamos no será posible en ella la 
presencia del dolo. 

2.2.3. Anulabilidad por intimidación 

Hacemos de aplicación a este punto, mutatis mutandis, 
los conceptos vertidos con ocasión del acápite anterior. 

2.2.4. Anulabilidad por violencia 

Igualmente, consideramos que se aplican a este apar­
tado los comentarios que efectuamos al analizar el su­
puesto de la anulabilidad por dolo en los contratos cele­
brados con la intermediación de computadores progra­
mados algorítmicamente para realizar la contratación. 

2.3. Anulabilidad por simulación relativa 

Estimamos que el tema de la anulabilidad por simu­
lación relativa en los contratos celebrados con las má­
quinas bajo estudio, podría regirse por los conceptos 
vertidos con ocasión del análisis de la nulidad por simu­
lación absoluta. 

2.4. Anulabilidad derivada del mandato de la ley 

Como sabemos, establece el artículo 221, inciso 4 del 
Código Civil, que el acto jurídico es anulable cuando la 
ley así lo declara, principio aplicable a la generalidad de 
actos y contratos, independientemente del medio em­
pleado para su celebración, en el caso que nos ocupa, 
con la intermediación de computadores programados 
algorítmicamente para realizar la contratación. 





_________ CAPÍTULO V ________ _ 
CUARTA PARTE 

CONTRATOS CELEBRADOS EN EL SUPUESTO 

QUE EL O LOS COMPUTADORES FUNCIONEN 

CON DOS TERMINALES ENTRE SÍ A TRAVÉS DE 

UNA LINEA DE PUNTO A PUNTO' EN DONDE 

LA COMUNICACIÓN ES RECIBIDA 

POR UN ÜPERADOR .. 
SUB-CAPÍTULO 1 

Que ambas partes se comuniquen 

por teléfono 

1. La nulidad del acto jurídico 

1.1. Nulidad por ausencia de manifestación de voluntad 
del agente 

Como sabemos, el acto jurídico es nulo cuando falta 
la manifestación de voluntad del agente, conforme a lo 
establecido por el artículo 219, inciso 1 del Código Civil. 

En el caso que nos encontramos abordando, en el 
cual, dos personas se encuentran al fr ente de igual nú­
mero de computadores, accionándolos , podría darse el 
supuesto de ausencia de manifestación de voluntad del 
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agente, en la medida que una de las partes no manifies­
te su voluntad destinada a celebrar un acto jurídico. 

Dicha ausencia de manifestación de voluntad podría 
presentarse en dos niveles distintos. El primero sería 
aquel en el cual la persona no manifestara por ningún 
medio esa voluntad. Sin embargo, esta ausencia de ma­
nifestación de voluntad sería irrelevante en cuanto al 
medio de comunicación bajo estudio, en la medida que la 
respuesta llegará a conocimiento de la contraparte 
cuando el agente manifieste su voluntad dando las órde­
nes respectivas a la computadora, a fin de que pueda 
enviarla a la contraparte. En ausencia de estas órdenes, 
no habrá manifestación de voluntad y, por tanto, no ha­
brá contrato. 

1.2. Nulidad por incapacidad absoluta 

Como hemos señalado en ocasiones anteriores, cuan­
do nos encontramos frente a contratos celebrados por 
dos personas que se encuentran ante dos computadores 
conectados entre sí, estamos frente a un supuesto de 
contratación en comunicación inmediata. 

Estas dos personas que accionan los computadores, 
como es obvio, en realidad podrán ser personas con ca­
pacidad jurídica o sin ella, situaciones que en el plano 
jurídico, traerían consecuencias distintas. 

Como sabemos, en virtud a lo establecido por el artí­
culo 43 del Código Civil, son personas absolutamente in­
capaces: los menores de 16 años, salvo para aquellos ac­
tos determinados por la ley; los que por cualquier causa 
se encuentren privados de discernimiento; y los sordo-
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mudos, los ciegosordos y los ciegomudos que no pueden 
expresar su voluntad de manera indubitable. 

De esta relación, consideramos difícil que una perso­
na que por cualquier causa quede privada de discerni­
miento, pueda expresar voluntad alguna, en la medida 
que esa falta de voluntad se deriva -justamente- de la 
imposibilidad de discernir. Más aún, una persona en es­
tas circunstancias no podría estar frente a una 
computadora digitando u ordenando funciones de mane­
ra coherente. A lo más, podría presionar, de manera 
irracional los botones de la máquina, y sería algo muy 
raro que dentro de las opciones que pueda marcar esté 
un mensaje que vaya dirigido a quien se encuentra en la 
otra computadora. Esta situación sería teóricamente 
imaginable, pero dentro del orden de las probabilidades 
resultaría sumamente inusual. 

En relación a las personas mencionadas en el inciso 3 
del artículo 43 del Código Civil, vale decir, los sordomu­
dos, los ciegosordos y los ciegomudos, está claro que si 
ellos pueden expresar su voluntad de manera indubita­
ble, podrán hacer llegar un mensaje de un computador a 
otro, y dicho mensaje, no habiendo incapacidad de por 
medio, podría generar efectos jurídicos. 

Pero en la medida que estemos frente a las personas 
mencionadas, en la eventualidad que éstas no pudieran 
expresar su voluntad de manera indubitable, está claro 
que una eventual declaración de voluntad de las mis­
mas, haría nulo ·el contrato en el que intervengan. 

Hemos querido dejar para el final el punto más 
complicado en relación a la validez o invalidez de los 
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contratos en que intervengan personas absolutamente 
incapaces. 

Concretamente nos estamos refiriendo al supuesto 
previsto por el inciso 1 del artículo 43 del Código Civil, 
relativo a los actos celebrados por personas menores de 
dieciséis años. 

No vamos a volver, en este punto, a tratar acerca de 
la cada vez mayor intervención de personas menores de 
edad en actos o contratos que antes les estaban vedados 
y que era inimaginable que ellos practicaran. Pero con­
cretamente nos queremos referir al tema de la manipu­
lación de las computadoras por las personas menores de 
edad. En estos casos, la realidad ha variado mucho des­
de la invención de la computadoram. 

1 Consideramos conveniente recordar en este punto algunos conceptos 
acerca de la historia de las computadoras. Para ello, vamos a recurrir 
al recuento efectuado en la conocida Enciclopedia Barsa (ENCI­
CLOP!EDIA BRITANNICA, INC. Enciclopedia Barsa, Estados Unidlos 
de América, 1974, t . V, pp. 108 y 108A.). 
En adelante, la reseña antes mencionada: 
«A través de la historia, el hombre ha experimentado con diferentes 
dispositivos para realizar cálculos y reducir el esfuerzo necesaicio 
para ello. El primero de tales dispositivos fue el ábaco , inventado por 
los chinos 2600 años a. de J.C. Posteriormente, hay que esperar al 
año de 1642, cuando el francés Blas Pascal desarrolla la primera 
máquina sumadora, que funcionaba mediante ruedas contadoras 
digitales, la cual tuvo aplicación inmediata en la realización de 
cálculos para la oficina de impuestos de Ruan. 
En 1671, Godofredo Libniz concibe en Alemania la primera máquina 
calculadora, en la que aplicó el principio de multiplicar mediante la 
repetición de sumas. 
Durante el siguiente siglo se realizaron muchos intentos infructuosos 
para producir una máquina calculadora de aplicación práctica. En 
1820, el alsaciano Carlos Javier Thomas diseñó una calculadora que 
se operaba con una manija y que se considera la predecesora de las 
actuales calculadoras de escritorio. 
En 1833, el matemático inglés Carlos Babbage desarrolló la llamada 
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En sus inicios, las computadoras estaban reservadas 
para servir en grandes centros de información. Es sabi­
do que estas máquinas se encontraban fundamental­
mente al servicio de las instituciones militares de los 
países altamente desarrollados, de los gobiernos y de 
empresas del más alto nivel de dichas naciones. 

Es también conocido, que en sus inicios las compu­
tadoras tenían grandes dimensiones y ocupaban enor­
mes volúmenes físicos. No era raro que un computador 
ocupase todo un inmenso salón en una empresa, y que 
las funciones que podía realizar eran menores que aque­
llas que puede efectuar en nuestros días un computador 
personal, o uno portátil, de dimensiones incluso más re­
ducidas. 

máquina analítica, en la que aplicó por vez primera el principio de 
las tarjetas perforadas para resolver un problema matemático 
complicado. Esta máquina contenía una unidad de memoria para 
almacenar información contenida en tarjetas con perforaciones; 
contaba además con un dispositivo para realizar cálculos aritméticos 
y una unidad para dirigir las operaciones. Desafortunadamente, se 
tropezó con muchos problemas técnicos en la construcción de los 
diferentes mecanismos, pero la máquina analítica seguía ya los 
lineamientos básicos de las computadoras actuales. 
En 1884, el norteamericano Guillermo S. Burroughs inventó y 
patentó la primera máquina sumadora impresora, la cual fue puesta 
a la venta en 1891 y tuvo gran éxito comercial. 
En 1887 el doctor Herman Hollerith desarrolló para la oficina de 
censos de los Estados Unidos un sistema electromecánico basado en 
la manipulación de tarjetas perforadas, el cual se utilizó para 
procesar la información del censo de 1890. 
El uso de máquinas que operan mediante tarjetas perforadas para el 
proceso de datos se fue desarrollando lentamente entre los años de 
1890 y 1915, pero a partir de esta última fecha el desarrollo se 
aceleró en gran medida al introducirse poco a poco cambios e 
innovaciones que permitieron incrementar la capacidad y velocidad 
de las máquinas, las que lograron una gran versatilidad que dio como 
resultado su aplicación práctica en toda clase de campos. 
Estas máquinas basadas en la operación con tarjetas perforadas se 
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Pero paulatinamente, el uso de las computadoras se 
fue difundiendo en el mundo, y conforme se reducía el 
tamaño de estas máquinas, también disminuían los cos­
tos de adquisición de las mismas. 

Es claro cómo en el mundo y obviamente en el Perú 
de los últimos años, las computadoras han pasado de ser 
máquinas de costo inaccesible, a ser instrumentos utili­
zados por todos los organismos públicos y privados, no 
existiendo en la actualidad prácticamente una oficina, 
por más reducida que ésta sea, que no cuente con el 
auxilio de un computador. 

Adicionalmente, la computadora conforme se ha di­
fundido y disminuido sus costos, también ha entrado en 

denominan «máquinas de registro unitario» y, por ser de tipo electro­
mecánico, tienen serias limitaciones en cuanto a velocidad y exacti­
tud de operaciones, ya que cada función elemental debe ser realizada 
por máquinas independientes, por lo que la transferencia de las tar­
jetas perforadas de una máquina a otra toma tiempo y crea la posibi­
lidad de introducir errores en el proceso. El primer intento de reducir 
estas limitaciones mediante la creación de una máquina que combi­
nase las principales funciones elementales del procesamiento de da­
tos fue realizado por el profesor Howard Aiken, de la universidad de 
Harvard, quien trabajó de 1939 a 1944 con ingenieros de la compañía 
IBM en la creación de la primera computadora electromecánica, lla­
mada Mark-1. Con esta máquina, el sueño de Carlos Babbage fue 
realizado totalmente un siglo después. 
Entre 1942 y 1946, el Dr. Juan W. Mauchly, de la universidad di.e 
Pensilvania, construyó la primera máquina electrónica de calcular, 
llamada ENIAC (Electronic Numerical Integrator and Computer). 
Esta máquina, en la que intervienen más de 18,000 tubos electróni­
cos, está considerada como la primera computadora electrónica 
digital que se haya construido. 
En 1951 se instaló en la oficina de censos de Washington la primera 
computadora de tipo comercial, llamada Univac-1. A partir de es:a 
fecha fueron desarrolladas muchas computadoras por universidades, 
laboratorios y fabricantes. 
En 1957 se introdujeron cambios radicales en la construcción de las 
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S 

el hogar y hoy resulta muy común que los profesionales, 
además de las computadoras que puedan tener en sus 
respectivas oficinas, cuenten con una en el hogar. Y esta 
situación no es privativa de los profesionales, en la me­
dida que cada día más y más gente, independientemente 
de sus ocupaciones, cuenta con máquinas de este tipo en 
sus hogares. 

1 

También es necesario señalar que desde la segunda 
mitad de las década de l~s setenta, el uso de las compu­
tadoras se difundió entre los niños, debido a los videos 
juegos, los mismos que han tenido gran auge en el Perú 
desde los primeros años de la década de los ochenta. 

Todas estas situaciones han llevado a que en nues­
tros días prácticamente no hayan personas jóvenes o ni­
ños que desconozcan alguna de las modalidades del ma­
nejo de las computadoras, y que no tengan o hayan teni­
do contacto con estas máquinas y el uso que se puede 
dar a las mismas. 

En donde se ve una mayor resistencia a la utilización 
de las computadoras es por lo general en las personas de 
avanzada edad, quienes, evidentemente, no han desa­
rrollado sus aptitudes en relación a estas máquinas en 
las épocas de su plenitud vital. 

computadoras al aplicarse una nueva concepción tecnológica denomi­
nada «electrónica del estado sólido» (circuitos transistorizados), lo 
que dio lugar a la llamada segunda generación de computadoras. La 
IBM-1620 fue la primera de esta serie. 
Con la introducción en 1964 de dispositivos con circuitos micromi­
niaturizados se inició la fabricación de las computadoras que en la 
actualidad constituyen la tercera generación. Esta serie de máquinas 
comenzó con la IBM/360.» 
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De todo lo antes expuesto, puede verse claramente 
que en nuestro tiempo un computador puede ser mane­
jado tan bien por un adulto como por un niño, y no nos 
cabe la menor duda de que son los niños quienes manE!­
jan de la mejor manera las computadoras. Esto, por va­
rias razones. La primera de ellas, podría ser el hecho de 
que en la educación moderna se entrena al niño desde 
edades muy tempranas en el uso de estas máquinas, de 
modo que hoy es común en el mundo y en el Perú ver 
centros de educación inicial en los cuales dentro de los 
métodos pedagógicos se recurre diariamente al uso de 
estas máquinas. 

Y ni qué decir de la difusión que han tenido los com­
putadores en la educación primaria y secundaria de los 
niños. Todos los colegios medianos y grandes cuentan 
con computadores. 

Esto lleva, naturalmente, a que los niños de hoy SE~­
pan emplear las computadoras tanto o más rápido que 
lo que les lleva aprender a hablar bien o a sumar, res­
tar, multiplicar y dividir. 

Otra razón por la cual los niños manejan estas má­
quinas de una manera increible, está dada por el hecho 
de que si hay una etapa en la vida del hombre en fa cual 
el entusiasmo y la imaginación son ilimitados, es la ni­
ñez. Para el niño nada es imposible. El niño se atreve a 
todo, aunque no sepa como hacerlo, el niño está dispues­
to a aprender todo. El niño capta todo lo que se pone, 
todo lo que pasa frente a sus sentidos. El niño, es al fin 
y al cabo una especie de «esponja» que absorve todas las 
ideas y conocimientos que puede absorver. 
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Y, finalmente, no olvidemos que si en las sociedades 
modernas hay gente que tiene más tiempo para apren­
der este tipo de cosas, sin tener que abordar la solución 
de necesidades inmediatas y de problemas mayores, son 
los niños. Los niños tienen más tiempo que los adultos 
para estar horas de horas frente a un computador, de 
manera tal que la relación entre esa criatura y la má­
quina se vuelve algo tan fluido como en nuestro tiempo 
era la relación que existía entre un niño pequeño y su 
osito de peluche, o la de una niña con su muñeca. 

Así las cosas en el mundo de hoy, es claro que los ni­
ños pueden participar y de hecho participan masiva­
mente en la utilización de este tipo de máquinas, lo que 
lleva, a que los problemas relacionados con la nulidad 
de los contratos celebrados con la intermediación de 
computadoras se agraven aun más que en lo referente a 
los actos relativos a la intervención de menores de edad 
en otros medios usuales en nuestros días para realizar 
la contratación. 

1.3. Nulidad por objeto física o jurídicamente imposible 
o indeterminable 

Una vez más, debemos decir que en virtud de lo esta­
blecido por el artículo 219, inciso 3 del Código Civil, el 
acto jurídico es nulo cuando su objeto es física o jurídi­
camente imposible o cuando sea indeterminable, nuli­
dad común a todos los contratos, más allá del medio que 
se utilice para celebrarlos. 

1.4. Nulidad por fin ilícito 

Es claro que todo contrato que tenga fin ilícito, inde­
pendientemente de si ha sido celebrado mediante dos 
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computadoras conectadas entre sí con un usuario en 
cada una de ellas, será nulo, en virtud de lo establecido 
por el artículo 219, inciso 4 del Código Civil. 

1.5. Nulidad por simulación absoluta 

Como sabemos, el acto jurídico es nulo cuando adole­
ce de simulación absoluta (artículo 219, inciso 5 del Có­
digo Civil). 

En relación a este punto, referido al medio de contra­
tación bajo estudio, debemos decir que resultará aplica­
ble en la medida que dicha simulación pueda constar en 
algún documento (o instrumento en general), con el ob­
jeto de poder oponerla frente a terceras personas. 

El instrumento al que estamos aludiendo, podría seir, 
tanto uno que conste en papel o uno que conste en algún 
otro medio moderno para archivar este tipo de documen­
tos, como podría ser el caso de un diskette o la propia 
memoria de alguna de las computadoras que se emplean 
para contratar. 

Lo que queremos decir es que en la medida que dicha 
simulación no sea conocida por terceras personas, frente 
a las cuales se desea obtener un eventual provecho deri-
vado de dicho «acto», ella carecería de sentido. ' 

1.6. Nulidad por no revestir la forma prescrita bajo 
sanción de nulidad 

Como sabemos, de acuerdo a lo establecido por el ar­
tículo 219, inciso 6 del Código Civil, el acto jurídico es 
nulo cuando no revista la forma prescrita bajo sanción 
de nulidad. 
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En el medio de contratación bajo estudio, los contra­
tos se celebran mediante el sistema mencionado en su 
oportunidad, vale decir, con la comunicación de las dos 
partes empleando la intermediación de computadoras. 
Vale decir, que la celebración del contrato se produce 
del modo señalado. En tal sentido, habrá contrato ex­
presando las voluntades a través del medio indicado, 
vale decir, sin la necesidad del empleo de ninguna otra 
formalidad. 

Los contratos consensuales no tendrán problema al­
guno para consider.arse celebrados a través de este me­
canismo. 

El problema, en todo caso, estaría dado por los con­
tratos formales, vale decir, aquellos para los cuales la 
ley o las partes imponen una formalidad determinada 
para que a través de ella se expresen las voluntades. 

En tal sentido, tendríamos que referirnos en primer 
término a los contratos cuya formalidad impone la ley. 
Esta, en nuestro país, impone como requisitos de forma 
o el escrito simple, el escrito de fecha cierta o la escritu­
ra pública. 

Resulta evidente que ninguna de estas formas se 
ajusta al medio de contratación bajo estudio. En tal sen­
tido, no existe en la actualidad una forma solemne im­
puesta por la ley que le sea correspondiente. 

Sin embargo, como sabemos, el requisito de forma so-
1 e mn e puede también ser establecido por las partes, 
vale decir, que ellas mismas se lo autoimpongan, bajo 
sanción de nulidad. 
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En esta eventualidad, sería imaginable, en el plano 
teórico, que las partes establezcan como forma para su 
futuro contrato, el que éste sea celebrado empleando dos 
computadores y de la manera que nos encontramos estu­
diando. 

1.7. Nulidad derivada del mandato de la ley 

Cualquier contrato es nulo cuando las partes al cele­
brarlo incurren en alguna causal de las señaladas por la 
ley con nulidad, de modo tal que si dicho acto se celebra­
ra a través del medio de comunicación bajo estudio, 
también sería nulo, en virtud a lo establecido por el ar­
tículo 219, inciso 7 del Código Civil. 

1.8. Nulidad por estar comprendido en el artículo V 
del Título Preliminar 

Idénticas consideraciones que las esgrimidas en e!l 
punto anterior, podríamos formular en relación a los 
contratos nulos por contravenir las leyes que interesan 
al orden público o a las buenas costumbres, de conformi­
dad a lo prescrito por los artículos 219, inciso 8 y V de!l 
Título Preliminar del Código Civil. 

Como sabemos, las computadoras ofrecen en nm~stros 
días posibilidades infinitas de uso, de manera tal que 
resulta factible imaginar que ellas puedan ser emplea­
das, incluso, al servicio de actividades que sean contra­
rias al orden público, la moral o las buenas costumbres. 

2. La anulabilidad del acto jurídico 

2.1. Anulabilidad por incapacidad relativa del agente 

En virtud a lo prescrito por el artículo 221, inciso 1 
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del Código Civil, el acto jurídico es anulable por incapa­
cidad relativa del agente. 

Estimamos que las consideraciones efectuadas con 
relación a la nulidad por incapacidad absoluta del agen­
te, referidas al medio de contratación bajo estudio, re­
sultan aplicables al presente punto. 

2.2. Anulabilidad por vicio de la voluntad 

2.2.1. Anulabilidad por error 

Estimamos que independientemente de los supuestos 
que de manera habitual pueden presentarse en relación 
al error como vicio de la voluntad, la situación que im­
plica que dos personas se encuentren comunicadas em­
pleando la intermediación de computadores, constituirá 
un elemento trascendente respecto a las mayores o me­
nores posibilidades de incurrir en el referido vicio de la 
voluntad. 

Nos explicamos. 

Cuando se trate de personas enteradas en el uso de 
las computadoras y en la consideración de que ellas ten­
gan experiencia suficiente en el manejo de las mismas, 
el empleo de estas máquinas no representará, un ele­
mento importante en torno a las mayores o menores po­
sibilidades que ellas tendrán para incurrir en error. 

En esta eventualidad, los usuarios emplearán las 
computadoras con facilidad similar a la que hablan o es­
criben manualmente. Y, es más, la adecuada utilización 
y empleo de estas máquinas puede constituir una ayuda 
considerable para evitar incurrir en determinadas for­
mas de error. 
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En cambio, cuando las partes contratantes no tienen 
experiencia suficiente en el manejo de es tas máquinas, 
será muy probable que esta situación provoque, precisa­
mente, determinadas circunstancias que induzcan a las 
partes a tener un desconocimiento o una visión distor­
sionada de la realidad. 

Además, en la eventualidad de que las partes desco­
nozcan el uso correcto de estos medios, será más factible 
que no tengan la tranquilidad necesaria para negociar y 
contratar, circunstancia que, sin lugar a dudas, podrfa 
ser decisiva en cuanto a la producción del vicio de la vo­
luntad bajo estudio. 

2.2.2. Anulabilidad por dolo 

Es tal vez la contratación por computadoras entre 
personas que se encuentran al frente de las mismas, 1el 
supuesto en que resulta más factible la presencia del 
dolo como vicio de la voluntad. 

Decimos esto porque no solamente existirá una dis­
tancia física entre los contratantes (a pesar de que ellos 
se encuentran en comunicación inmediata), sino que 
-como es sabido- a través de los computadores de hoy se 
puede recurrir al empleo de la realidad virtual, es decir, 
aparentar determinadas situaciones que sólo en apa­
riencia son realesC2). 

2 Tal vez uno de los ejemplos más antiguos y conocidos de realidad 
virtual creada por computadoras, sea el de aquélla generada en los 
simuladores de vuelo, máquinas computarizadas que desde hace 
varias décadas son empleadas en la aviación civil y militar para el 
entrenamiento de pilotos de diferentes tipos de aviones. 
En estas máquinas, que tienen todos los elementos en idéntica 
configuración que la cabina de un aeroplano, el piloto y los miembros 
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Estas realidades virtuales, que en un inicio eran sim­
ples burdas imitaciones de la realidad, cada vez con ma­
yor frecuencia imitan la realidad a la perfección, de 
modo que en diversas ocasiones resulta difícil distinguir 
cuándo nos encontramos frente a una realidad virtual o 
frente a la realidad de la vida. 

Dentro de tales consideraciones, el empleo de estas 
técnicas por medio de las computadoras, podrá llevar a 
las partes a viciar su voluntad por dolo, en la medida 
que exista la predeterminación de una de ellas para pro­
ceder de este modo. 

2.2.3. Anulabilidad por intimidación 

Como sabemos, el acto jurídico es anulable cuando el 
agente ha viciado su voluntad por intimidación. Esta 
causal de anulación puede estar presente en cualquier 
contrato, con independencia del medio que se haya em­
pleado para celebrar dicho acuerdo. 

No obstante ello, consideramos pertinente efectuar 
algunos comentarios en relación al medio que nos ocupa 
actualmente. 

Cuando hablamos de la intimidación en los contratos 
celebrados por dos personas con el auxilio de compu­
tadoras, el miedo o temor puede haber sido infundido 
con el empleo de dichas máquinas o a través de una vía 

de la tripulación tendrán la posibilidad de efectuar aprendizajes y 
ensayos de vuelos, viendo realidades inexistentes, que son producidas 
por los computadores, los mismos que, de acuerdo a las instrucciones 
y órdenes que apliquen dichos miembros de la tripulación, mostrarán 
las imágenes y los datos que corresponderían a idénticas situaciones 
o efectos producidos o derivados de dichas órdenes. 
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distinta. Ello será irrelevante , en la medida que exista 
el vicio y el acto se celebre empleando las computadoras. 

Si se utilizaran las computadoras para infundir el 
miedo, dichos actos intimidatorios podrían realizars e 
empleando la misma vía a la que luego se va a recurrir 
para contratar. Ello resultará viable en la medida que 
es posible a través de este medio trasmitir cualquier 
mensaje. 

2.2.4. Anulabilidad por violencia 

El acto jurídico es anulable por violencia. 

Ahora bien, es difícil imaginar que la violencia se em­
plee a través del medio de comunicación bajo estudio, en 
la medida que el mismo implica que las personas no se 
encuentren en un mismo ambiente, sino a la distancia 
(mayor o menor), independientemente de que se hallan 
en comunicación inmediata. 

En tal sentido, si bien es cierto que será posible E~l 

empleo de la violencia para obligar a una de las partes a 
contratar, dicha violencia -por lo general- se empleará 
directamente contra el agente, por la contraparte o por 
un tercero, antes o durante el momento en que se le 
obliga a dar su asentimiento para la celebración del 
acto. 

2.3. Anulabilidad por simulación relativa 

Como sabemos, el acto jurídico es anulable por simu­
lación, cuando el acto real que lo contiene perjudica el 
derecho de tercero; esto, en virtud a lo establecido por el 
artículo 221, inciso 3 del Código Civil. 
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A este extremo de nuestro análisis debemos hacer de 
aplicación, mutatis mutandis, los comentarios efectua­
dos con relación a la nulidad por simulación absoluta. 

2.4.· Anulabilidad derivada del mandato de la ley 

El acto jurídico es anulable cuando la ley así lo decla­
ra, cqnforme a lo establecido por el artículo 221, inciso 4 
del Código Civil, precepto aplicable, por razones obvias 
a todos los contratos, independientemente del medio que 
empleen las partes para su celebración, en este caso, las 
computadoras conectadas entre sí, con un operador al 
frente de cada una de ellas. 





SUB-CAPÍTULO 11 

Que las dos computadoras estén 

permanentemente prendidas y esperando 

cualquier señal · 

1. La nulidad del acto jurídico 

1.1. Nulidad por ausencia de manifestación de voluntad 
del agente 

Está claro que incluso dentro de esta forma de con­
tratación, el acto será nulo cuando exista ausencia de 
manifestación de voluntad del agente, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 219, inciso 1 del Código Civil. 

Ahora bien, cuando nos estamos refiriendo a la au­
sencia de . manifestación de voluntad, estamos haciendo 
alusión a que las máquinas no emitan o declaren lavo­
luntad para la cual han sido preordenadas, de manera 
tal que, independientemente de que existe una voluntad 
por parte de las empresas (la misma que se encuentra 
programada en las computadoras) dicha voluntad no 
será conocida recíprocamente, en la medida que habrá 
ausencia de declaración. 

Por lo demás, estamos asumiendo, tal como fue dicho 
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en su momento, que nos encontramos frente a contratos 
celebrados por personas en comunicación inmediata, en 
la medida que dos personas o empresas actúan de esta 
forma a través de las computadoras. 

Finalmente, debemos subrayar que la ausencia de 
manifestación de voluntad en este caso, al igual que en 
el resto de actos jurídicos, será determinante para con­
ducirnos a concluir en que el contrato será nulo, pues 
todo contrato requiere la exteriorización de la voluntad, 
la misma que, de permanecer en el fuero interno del 
agente, carecerá de relevancia jurídica. 

1.2. Nulidad por incapacidad absoluta 

El tema de la nulidad por incapacidad absoluta, no 
tendrá mayor relevancia y aplicación en cuanto a los con­
tratos celebrados entre dos computadoras que están per­
manentemente prendidas y esperando cualquier señal, en 
la medida que resulta común el empleo de esta forma de 
contratar entre empresas y no entre personas naturales. 

Con ello queremos señalar que no será frecuente el 
caso en el cual dos incapaces -o por lo menos uno- pro­
gramen y conecten sus computadoras entre sí de esta for­
ma. Este no sería un modo común de actuar por parte de 
personas incapaces, menos aún por parte de menores de 
edad, en la medida que los niños se encuentran siempre 
buscando experimentar nuevas emociones, pero ellos di­
rectamente, para disfrutar de las mismas, mas no así en 
el sentido que dichas emociones sean experimentadas por 
otros o, si cabe la expresión, por máquinas. 

Sin embargo, esta posibilidad no podría ser descarta-
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da en el plano teórico, en la medida que resulta imagi­
nable que por interés, curiosidad o diversión los meno­
res de edad o incapaces activen máquinas para realizar 
las funciones que nos encontramos estudiando. 

1.3. Nulidad por objeto física o jurídicamente imposible o 
indeterminable 

El' contrato será nulo por tener un objeto física o jurí­
dicamente imposible o indeterminable, en virtud de lo 
establecido por el artículo 219, inciso 3 del Código Civil, 
independientemente de encontrarnos ante un acto cele­
brado mediante dos computadoras que estén permanen­
temente prendidas y esperando cualquier señal. 

1.4. Nulidad por fin ilícito 

Como sabemos, en virtud de lo establecido por el artí­
culo 219, inciso 4 del Código Civil, el acto jurídico es nulo 
cuando su fin sea ilícito, supuesto al cual le son aplica­
bles las consideraciones esgrimidas en el punto anterior. 

1.5. Nulidad por simulación absoluta 

De conformidad con lo establecido por el artículo 219, 
inciso 5 del Código Civil, el acto jurídico es nulo cuando 
adolezca de simulación absoluta. 

En principio, resultarían aplicables al caso las conside­
raciones expresadas sobre el tema de nulidad por simula­
ción absoluta en los contratos celebrados por dos perso­
nas que utilizan para tal fin la intermediación de compu­
tadores. Sin embargo, creemos que en el medio de contra­
tación que nos encontramos estudiando resultaría aún 
más extraño que se recurra a la simulación, supuesto que, 
sin embargo, no podríamos descartar en el plano teórico. 
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1.6. Nulidad por no revestir la forma prescrita bajo 
sanción de nulidad 

Como sabemos, el acto jurídico es nulo cuando no re-. 
vista la forma prescrita bajo sanción de nulidad, en vir­
tud de lo establecido por el artículo 219, inciso 6 del Có­
digo Civil. Dentro de tal orden de ideas, resultan aplica­
bles al caso, por completo, las consideraciones que efec­
tuamos con ocasión del análisis de esta causal de nuli­
dad en los contratos celebrados por dos personas que se 
comunican directamente con el auxilio de computadoras. 

1.7. Nulidad derivada del mandato de la ley 

El contrato será nulo cuando la ley así lo declare, in­
dependientemente del medio empleado para contratar, 
en este caso de máquinas computadoras conectadas y 
permanentemente prendidas esperando cualquier señal 
(artículo 219, inciso 7 del Código Civil). 

1.8. Nulidad por estar comprendido en el artículo V 
del Título Preliminar 

Este es el caso de la nulidad de un acto por ser con­
trario a las leyes que interesan al orden público o a las 
buenas costumbres. Resulta obvio que esta causal se 
presentará con prescindencia del medio de contratación 
empleado. 

2. La anulabilidad del acto jurídico 

2.1. Anulabilidad por incapacidad relativa del agente 

Esta causal de anulabilidad, contemplada en el artí­
culo 221, inciso 1 del Código Civil, resulta prácticamen-
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te imposible de presentarse en contratos celebrados con 
la intermediación de dos computadoras que estén per­
manentemente prendidas y esperando cualquier señal. 

Respecto a esta causal hacemos aplicables, mutatis 
mutandis, las expresiones vertidas con ocasión de nues­
tro análisis de la nulidad por incapacidad absoluta del 
agente. 

2.2. Anulabilidad por vicio de la voluntad 

2.2.1. Anulabilidad por error 

Como ha sido dicho en ocasiones anteriores, no cree­
mos posible que las máquinas computadoras incurran 
en error, entendido éste como un vicio de la voluntad. 

En todo caso, lo que podría ocurrir es que los seres 
humanos que programen las computadoras se equivo­
quen, situación que podría llevar a la producción de éste 
vicio de la voluntad. 

2.2.2. Anulabilidad por dolo 

Para que se produzca el dolo como vicio de la volun­
tad, aquí sería necesario que una de las máquinas haya 
sido preordenada dolosamente, es decir, programada con 
la finalidad de llevar a la contraparte a manifestar una 
voluntad viciada. 

Si bien esto es posible, lo que seguiría resultando teó­
ricamente discutible es el hecho de que la máquina desti­
nataria de la declaración de la otra (la que ha sido 
preordenada dolosamente), pueda considerarse emita 
una declaración de voluntad en la que ha habido una vo-
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luntad viciada por dolo, y no, más bien, un simple resul­
tado por parte de la máquina destinataria de esa declara­
ción en base a los elementos propios de su programación. 

2.2.3. Anulabil idad por intimidación 

No cabe la presencia de este vicio en lo que respecta a 
las máquinas en sí, vale decir, la presencia de la 
intimidación a una máquina, para que esta declare una 
voluntad viciada. Una situación de ésta naturaleza sería 
inimaginable, por cuanto las máquinas no son capace~ s 

de sentir miedo. Las máquinas, al fin y al cabo, no tiE~­
nen sentimientos. 

Sin embargo, lo que podría ocurrir es que la intimi­
dación se dirija a las personas que programan las má­
quinas, de modo tal que a través de dicha intimidación 
se les obligue a programarlas de una cierta forma, a fin 
de que emitan determinadas declaraciones. 

En esta eventualidad (prácticamente imposible, pero 
teóricamente aceptable), la intimidación se habrá confi­
gurado (como no podría ser de otra manera) en perso­
nas, situación que sí podría producir la existencia de 
este vicio de la voluntad. 

2.2.4. Anulabilidad por violencia 

Hacemos de aplicación a este punto, mutatis mutan­
dis, nuestras consideraciones esgrimidas con ocasión del 
análisis del punto precedente. 

2.3. Anulabilidad por simulación relativa 

Como sabemos, en virtud de lo establecido por el artí­
culo 221, inciso 3 del Código Civil , el acto jur ídico es 
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anulable por simulación, cuando el acto real que lo con­
tiene perjudica el derecho de tercero. 

Entendemos que resultan aplicables a este punto, con 
las salvedades del caso, los conceptos vertidos en el tra­
tamiento de la nulidad por simulación absoluta en los 
contratos celebrados con la intermediación de dos com­
putadoras que estén permanentemente prendidas y es­
perando cualquier señal. 

2.4. Anulabilidad derivada del mandato de la ley 

Resulta claro que un contrato será anulable cuando 
la ley así lo establezca, tal como lo dispone el inciso 4 
del artículo 221 del Código Civil. 

Por lo demás, esta causal de anulabilidad del acto re­
sulta aplicable con prescindencia del medio empleado 
para su celebración. 





_________ CAPÍTULO VI ________ _ 
CUARTA PARTE 

CONTRATOS CELEBRADOS POR UN OPERADOR 

QUE SE COMUNICA CON UN BANCO DE DATOS, 

ES DECIR, SU DECLARACIÓN DE VOLUNTAD NO 

ES RECIBIDA POR OTRO OPERADOR, SINO QUE SE 

ENCUENTRA CON INFORMACIÓN ESTRUCTURADA , 
ALGORÍTMICAMENTE, DE TAL FORMA QUE El MISMO 

PUEDE ENCONTRAR LO QUE NECESITA 

1. La nulidad del acto jurídico 

1. l. Nulidad por ausencia de manifestación de voluntad 
del agente 

En virtud a lo establecido por el artículo 219, inciso 1 
del Código Civil, el acto jurídico es nulo cuando falta la 
manifestación de voluntad del agente. 

En el caso que nos ocupa, debemos distinguir clara­
mente cómo se expresan la voluntad del usuario y la del 
banco de datos. 

Ambas, como es evidente, se expresan de manera dis­
tinta. 

El USl.).ario, estamos suponiendo que sea una persona 
que actúe por sí misma, con la intermediación de una 
computadora. De este modo, le serán aplicables en ma-
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teria de declaración de voluntad, todas las consideracio­
nes propias de las declaraciones de voluntad que efectúa 
cualquier sujeto, pero con la salvedad de que dicha de­
claración de voluntad debe ser expresada, necesaria­
mente, a través de su computadora, pues, caso contra­
rio, nunca llegará a destino, razón por la cual se consi­
derará que el acto es nulo por ausencia de manifestación 
del usuario. 

Por otra parte, debemos considerar que el banco de 
datos es un programa computarizado de manera 
preordenada, de modo tal que en él estarán al acceso del 
usuario todas las opciones de bienes y/o servicios que s1e 
encuentren a su alcance. 

Resulta posible que ante el requerimiento por partie 
del usuario para que el banco de datos le manifieste al­
guna información o respuesta, ésta no se produzca, o, 
produciéndose, no llegue a destino, por las más diversas 
circunstancias. 

En este supuesto, nos encontraremos ante un acto 
nulo, por ausencia de manifestación de voluntad de la 
empresa que maneja el banco de datos. 

1.2. Nulidad por incapacidad absoluta 

Estimamos necesario establecer la diferencia, en este 
punto, entre la incapacidad del usuario y aquella de la 
empresa que maneja el banco de datos. 

En lo que respecta al usuario, hacemos de aplicación 
la generalidad de los comentarios efectuados con ocasión 
del análisis de anteriores supuestos de personas que 
contratan utilizando para ello computadores. 
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Y en relación a la incapacidad del banco de datos, 
creemos que no sería aplicable el tema al caso que nos 
ocupa, en razón de que estos bancos de datos casi siem­
pre corresponden a empresas y no a personas naturales; 
y, en la eventualidad de corresponder a personas natu­
rales, se tratará de personas capaces. 

En este punto, la eventualidad de que un incapaz sea 
titular de ese banco de datos, resultará algo inusual. 

1.3. Nulidad por objeto física o jurídicamente imposible 
o indeterminable 

El precepto contenido en el inciso 3 del artículo 219 
del Código Civil, en el sentido que un acto jurídico es 
nulo cuando su objeto es física o jurídicamente imposi­
ble o cuando sea indeterminable, resulta de plena apli­
cación al medio de contratación bajo estudio, y común a 
todos los actos jurídicos, independientemente de la vía 
que se utilice para concertarlos. 

1.4. Nulidad por fin ilícito 

En relación a este punto (el de la nulidad de los ac­
tos jurídicos cuando su fin sea ilícito, en virtud de lo es­
tablecido por el inciso 4 del artículo 219 del Código Ci­
vil) podríamos formular similares comentarios que los 
señalados con ocasión del análisis del apartado anterior. 

1.5. Nulidad por simulación absoluta 

Nos estamos refiriendo, como es obvio, a la disposi­
ción del artículo 219, inciso 5 del Código Civil, que esta­
blece que el acto jurídico es nulo cuando adolezca de si­
mulación absoluta. 
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Resulta evidente que en estos casos no será usual la 
presencia de una simulación llevada adelante por las 
partes, debido a que dado el medio de contratar y los 
bienes y servicios que son objeto de esta contratación, 
dicha simulación resultaría, en la mayoría de los casos, 
jurídicamente innecesaria. 

Pero si bien ello resulta cierto, no podría descartarse 
en el plano teórico la posibilidad de que se lleve a cabo 
un acto simulado de estas características, el que - lo rei­
teramos- sólo tendría utilidad para las partes simula­
doras, en la medida que constara de alguna forma y 
pueda. ser opuesto a terceros. 

1.6. Nulidad por no revestir la forma prescrita bajo 
sanción de nulidad 

Esta causal de nulidad está contemplada por el artí­
culo 219, inciso 6 del Código Civil peruano. 

En relación a ella, hacemos de aplicación las conside­
raciones esgrimidas en relación a los contratos celebra­
dos por dos personas con la intermediación de computa­
dores, operados por aquéllas. 

1.7. Nulidad derivada del mandato de la ley 

Es sabido que el acto jurídico es nulo cuando la ley lo 
declara como tal (artículo 219, inciso 7 del Código Civil). 

Sobre este particular, debemos expresar lo señalado 
con ocasión del análisis del mismo punto en todos los su­
puestos anteriores, ya que esta nulidad resulta común a 
la generalidad de actos jurídicos, independientemente 
del medio que se emplee para celebrarlos. 
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1.8. Nulidad por estar comprendido en el artículo V 
del Título Preliminar 

Este es el caso del acto jurídico nulo por ser contrario 
a las leyes que interesan al orden público o a las buenas 
costumbres (artículo 219, inciso 8 del Código Civil), 
causal que, como resulta evidente, es común a todos los 
contratos y actos jurídicos, independientemente del me­
dio que se emplee para su celebración. 

2. La anulabilidad del acto jurídico 

2.1. Anulabilidad por incapacidad relativa del agente 

Hacemos de aplicación a este punto nuestros comen- . 
tarios en relación a la nulidad por incapacidad absoluta 
del agente referida a los contratos celebrados por un 
operador que se comunica con un banco de datos. 

2.2. Anulabilidad por vicio de la voluntad 

2.2.1. Anulabilidad por error 

En este caso tenemos que volver a efectuar la distin­
ción relativa a quién es capaz de cometer el error. Sin 
duda, el usuario podrá equivocarse, como toda persona 
que celebra un acto o contrato. Sobre este particular nos 
hemos expresado extensamente en ocasiones anteriores. 

Y en relación a la posibilidad de que el banco de da­
tos incurra en un error, debemos descartarla, en la me­
dida que se trata únicamente de un programa de compu­
tación. 

Lo que sí resulta posible es que quienes hubieran 
efectuado dicha programación hayan incurrido en un 
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error (vicio de la voluntad), caso en el cual el acto sería 
susceptible de anulación. 

2.2.2. Anulabilidad por dolo 

No nos cabe la menor duda de que el usuario podría 
incurrir en este vicio de la voluntad, llevado a error por 
informaciones falsas, equivocadas o distorsionadas de 
manera expresa por parte de la empresa que pone al 
servicio del público el banco de datos. 

Resulta obvio también, que se podría incurrir en este 
vicio de la voluntad por acción o por omisión, respecto a 
las informaciones proporcionadas a los usuarios. 

Imaginar que quien vicia su voluntad por dolo es la 
empresa que tiene a su cargo el banco de datos, sería un 
supuesto sumamente difícil de imaginar. 

2.2.3. Ahulabilidad por intimidación 

Verdaderamente nos resulta difícil imaginar un su­
puesto en el cual el usuario de un banco de datos, sea 
intimidado por la contraparte para obligarlo a contra­
tar, pero si bien ello resultará inusual, es teóricamente 
posible . 

2.2.4. Anulabilidad por violencia 

Hacemos de aplicación a este punto, mutatis mutan­
dis, nuestras apreciaciones esgrimidas con ocasión al 
análisis del acápite anterior. 

2.3. Anulabilidad por simulación relativa 

Como recordamos, el acto jurídico ser á anulable por 
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simulación relativa, cuando el acto real que lo contiene 
perjudica el derecho de tercero (artículo 221, inciso 3 del 
Código Civil). 

Hacemos de aplicación a este punto todos los comen­
tarios efectuados con ocasión del análisis de la nulidad 
por simulación absoluta en los contratos celebrados por 
un operador que se comunica con un banco de datos. 

2.4. Anulabilidad derivada del mandato de la ley 

El acto jurídico será nulo cuando la ley así lo declare 
(artículo 221, inciso 4 del Código Civil), independiente­
mente del medio utilizado para contratar. 





_________ CAPÍTULO VII _________ _ 
CUARTA PARTE 

CONTRATOS CELEBRADOS A TRAVÉS 

DE LA RED INTERLAN 

EN ESTE PUNTO reiteramos lo señalado al abordar el tema 
de los contratos celebrados a través de la Red InterLan, 
en torno al tema del consentimiento. Por ello, no abor­
daremos el particular. 





__________ CAPÍTULO VIII ________ _ 
CUARTA PARTE 

CONTRATOS CELEBRADOS POR 

CORREO ELECTRÓNICO 

1. La nulidad del acto jurídico 

1 .1 . Nulidad por ausencia de manifestación de voluntad 
del agente 

En virtud de lo prescrito por el artículo 219, inciso 1 
del Código Civil, el acto jurídico es nulo cuando falta la 
manifestación de voluntad del agente. 

Resulta evidente que esta causal de nulidad también 
es de aplicación a lbs contratos celebrados a través del 
correo electrónico. 

En esta moderna vía para contratar, habrá ausencia 
de declaración, en la medida que el agente no la emita o, 
emitiéndola, no llegue a destino. 

En tales casos, simplemente no habrá contrato. 

1.2. Nulidad por incapacidad absoluta 

Si existiera un supuesto de incapacidad absoluta, 
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ésta será - en muchos casos- difícil de conocer por la 
contraparte, en la medida que a este punto resultan de 
aplicación todas las consideraciones esgrimidas en rela­
ción a los incapaces y el manejo de las computadoras, si­
tuación que día a día se torna más frecuente. 

Pero, adicionalmente, debemos anotar que esta situa­
ción se complicará aún más en el medio de contratación 

· bajo estudio, en la medida que las distancias práctica­
mente desaparecen en el Internet, y en el mismo se 
aprecia de la mejor manera cómo en nuestros días deja 
de ser importante el tema de la capacidad de los sujetos 
intervinientes en un contrato. 

1.3. Nulidad por objeto física o jurídicamente imposible 
o indeterminable 

Esta causal de nulidad, regulada en el artículo 2191, 
inciso 3 del Código Civil peruano, también resulta de 
plena aplicación al medio de contratación bajo estudio. 

1.4. Nulidad por fin ilícito 

Similares comentarios que los efectuados en el acá­
pite precedente resultan aplicables al punto bajo trata­
miento. 

1.5. Nulidad por simulación absoluta 

Como sabemos, un acto jurídico es nulo cuando ado­
lezca de simulación absoluta (artículo 219, inciso 5 del 
Código Civil). 

Resultan aplicables a este particular, mutatis mutan­
dis, los comentarios que efectuamos con relación a los 
contratos Cf'.lebrados entre dos personas que se encuen-
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tran al frente de igual número de máquinas com­
putadoras. 

1.6. Nulidad por no revestir la forma prescrita bajo 
sanción de nulidad 

De acuerdo a lo establecido por el artíeulo 219, inciso 
6 del Código Civil, el acto jurídico es nulo cuando no re­
vista1 la forma prescrita bajo sanción de nulidad. 

A este punto también resultan aplicables, en esencia, 
los comentarios efectuados sobre el particular, respecto 
a la contratación a través de computadoras directamen­
te manejadas por usuarios. 

1.7. Nulidad derivada del mandato de la ley 

Esta nulidad, establecida por el artículo 219, inciso 7 
del Código Civil peruano, resulta aplicable a todos los 
contratos, independientemente del medio de comunica­
ción empleado para tal efecto, en este caso, el correo 
electrónico. 

1.8. Nulidad por estar comprendido en el artículo V 
del Título Preliminar 

Como sabemos, de conformidad a lo prescrito por el 
artículo 219, inciso 8 del Código Civil, el acto jurídico es 
nulo en el caso del artículo V del Título Preliminar, sal­
vo que 'la ley establezca sanción diversa. 

Esta causal de nulidad, referida a los actos contrarios 
a las leyes que interesan al orden público o a las buenas 
costumbres, resulta aplicable a todos los contratos en 
general, incluso a los celebrados por correo electrónico. 



2. La anulabilidad del acto jurídico 

2.1. Anulabilidad por incapacidad relativa del agente 

De conformidad a lo prescrito por el artículo 221, 
inciso 1 del Código Civil, el acto jurídico es anulable por 
incapacidad relativa del agente. 

Estimamos que resultan aplicables a este punto las 
consideraciones anotadas al tratar acerca de la nulidad 
por incapacidad absoluta del agente, dentro del medio 
de contratación bajo estudio. 

Por ello, remitimos al lector a lo allí señalado. 

2.2. Anulabilidad por vicio de la voluntad 

2.2.1. Anulabilidad por error 

Resultan aplicables a la anulabilidad por error en los 
contratos celebrados por correo electrónico, las conside­
raciones que efectuamos con ocasión del análisis de este 
punto en la contratación de dos personas con l:a 
intermediación de computadores, en red o conectados 
vía modem. 

2.2.2. Anulabilidad por dolo 

Hacemos de aplicación a este punto, el criterio de re­
misión de la anulabilidad por error. 

2.2.3. Anulabilidad por intimidación 

También hacemos de aplicación a este punto, el crite­
rio de remisión de la anulabilidad por error. 
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2.2.4. Anulabilidad por violencia 

Del mismo modo, hacemos de aplicación a este punto, 
el criterio de remisión de la anulabilidad por error. 

2.3. Anulabilidad por simulación relativa 

Como recordamos, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 221, inciso 3 del Código Civil, el acto jurídico es 
anulable por simulación, cuando el acto real que lo con­
tiene perjudica el derecho de tercero. 

Consideramos que serían de aplicación a este punto 
los comentarios que efectuamos en razón del estudio de 
la anulabilidad por simulación relativa, referida a la 
contratación entre dos personas con el auxilio de igual 
número de computadoras. 

2.4. Anulabilidad derivada del mandato de la ley 

Los contratos celebrados por correo electrónico se­
rán nulos cuando la ley así lo declare, ya que esta dis­
posición (artículo 221, inciso 4 del Código Civil perua­
no) resulta aplicable a la generalidad de actos jurídi­
cos, independientemente del medio empleado para su 
celebración. 





_________ CAPÍTULO 1 ________ _ 
GUINT A PARTE 

ANÁLISIS DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS 

DOCTRINAS TRADICIONALES RELATIVAS AL 

DISENTIMIENTO EN LOS CONTRATOS CELEBRADOS 

A TRAVES DE MEDIOS 1 NFORMÁTICOS 

• 

CONTRATOS CELEBRADOS POR TELÉFONO 

SUB-CAPÍTULO 1 

Contratos celebrados por teléfono entre 

dos personas que se encuentran en 

Comunicación Inmediata 

EL ESQUEMA IDEAL para la conclusión de un contrato cele­
brado por teléfono es que las voluntades y las declara­
ciones, tanto de oferente como del destinatario de la 
oferta, sean realmente coincidentes, es decir que se con­
figure un real y efectivo consentimiento. 

Graficaremos lo antes señalado con un ejemplo: A, 
oferente, desea vender un reloj de pulsera marca 
Citizen, y en ese sentido se manifiesta al comunicarse 
con B para hacerle conocer su oferta. B, luego de pensar 
en la propuesta hecha por el oferente, quiere y manifies-
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ta (acepta) comprar el reloj Citizen. El contrato ha que·· 
dado concluido sin que algo trabe la formación del con·· 
sentimiento. 

El asunto se torna difícil cuando dicho consentimien·· 
to se ve imposibilitado de generarse, ya sea porque las 
intenciones de las partes resultan discordantes o porque 
sus voces - transmitidas por la señal eléctrica- se oyen 
también contradictorias. 

Puede ocurrir, pues, que Pedro, con la intención de' 
vender una docena de camisas Calvin Klein, llame por 
teléfono a Juan, haciéndole dicha propuesta. 

Juan toma unos cuantos instantes para reflexionar 
respecto a la oferta y su decisión interna es comprar la 
docena de camisas Calvin Klein; sin embargo, manifies-· 
ta querer comprar una docena de camisas Lee. Aquí SE! 

aprecia una disconformidad manifiesta que obstaculiza 
la formación del contrato. 

Es posible también -tomando en parte el ejemplo an­
terior- que Pedro verdaderamente desee vender las ca-· 
misas Calvin Klein y así lo ofrezca realmente . Juan, en 
cambio, anhela comprar camisas de marca Lee, pero 
acepta (manifiesta) comprar las camisas Calvin Klein:, 
aunque realmente se está refiriendo a las de marca Lee. 

En este caso el disenso es oculto, ya que las voces 
procedentes de los auriculares resultan aparentemente 
conformes pero son realmente disconformes -al igua~ 
que las voluntades-, ocasionando así la no conclusión 
del contrato. 

Pero, ¿cómo resulta posible la no celebración de un 
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contrato, cuando Juan, a simple vista, manifiesta que­
rer comprar lo ofrecido por Pedro? 

Recordemos, al respecto, al análisis que hace la doc­
trina en torno al artículo 1361 del Código Civil peruano 
de 1984m. 

Señala dicho artículo -en su primer párrafo- que el 
contrato es obligatorio en cuanto se ha expresado en él. 
Resulta obligatorio el contrato, en la medida que genera 
un efecto obligatorio o de atadura sobre la relación jurí­
dica creada por él. 

Es el segundo párrafo del artículo 1361 el que nos in­
cumbe para el esclarecimiento de la interrogante antes 
formulada. Reza dicho párrafo que se presume -iuris 
tantum- que la declaración expresada en el contrato 
responde a la voluntad común de las partes y quien nie­
gue esa coincidencia deberá probarlo. 

La conclusión consiste en que el contrato no es sino la 
expresión de voluntades absolutamente iguales, es de­
cir, de una voluntad común a todas las partes. 

En consideración a ello, del ejemplo desarrollado se 
aprecia que tanto la voluntad de Pedro como la de Juan, 
no son iguales. Por tanto, ante una eventual acusación 
de no coincidencia de dichas voluntades , y luego de pro­
barse tal discrepancia, quedará acreditado el disenso, 
produciéndose la nulidad del contrato por falta de con­
sentimiento. 

1 DE LA P UE NTE Y LAVALLE , Manue l. Es t udios s obr e e l contrato 
pr ivado, t . I , pp. 418 a 435. 
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Se presenta también como un supuesto de disenso 
manifiesto, por ejemplo, aquella situación en la cual 
Marco -residente en Inglaterra- desea vender dieciocho 
cajas de cl:.10colates Cadbury. Con esa intención entabla 
una conversación telefónica con Dante, quien a su vez 
reside en el Perú. 

Pero, al formular su propuesta, ofrece - equivocada­
mente- cajas de chocolates Swiss. Dante, por su parte, 
en consideración a que la llamada es a larga distancia, 
responde casi inmediatamente, y a pesar de que desea 
comprar chocolates Cadbury, equivocadamente acepta 
los Swiss. 

Las voluntades, en este supuesto, son realmente coin­
cidentes entre sí, pero discrepantes en la declaración; 
existen declaraciones aparentemente coincidentes pero 
realmente disconformes. El consentimiento, por lo tan­
to, no se ha formado. 

Una situación con singulares características es aque­
lla donde se aprecia un consentimiento manifiesto provi­
sional, susceptible de convertirse en disenso oculto defi­
nitivo. Aquí la influencia del error recae en la aquies­
cencia o intención del destinatario de la oferta, tal como 
se aprecia en el ejemplo que a continuación detallamos .. 

Julián es vendedor mayorista de frutas y tiene entre 
su mercadería diversas cosechas de uva. Con la inten­
ción de vender parte de esa mercadería, llama por telé­
fono a Matías (quien a su vez es minorista y vende en 
una feria de abastos), y le ofrece cinco cajas de uvas 
Borgoña. Matías, entendiendo equivocadamente la ofer­
ta de Julián, cree que le ofrece uvas Italia -que son las 



~La_s_D_oc_tr_in_a_s _Tr_a_di_ci_on_a_le~sf_re_n_te_a_la_C_o_n_tra_t_ac_io_'n_C_om~p_u_ta_ri~za_da~~~~~~?S 

que desea comprar-, pero al momento de manifestar su 
aceptación, responde a Julián que acepta comprar las 
uvas Borgoña. 

Esa manifestación errada de Matías se debe a la pre­
sencia de un error obstativo que posibilitaría la impug­
nación sin embargo, no debemos olvidar que el asenti­
miento de Matías se convirtió en la declaración conjunta 
de J ulián y la suya propia, al coincidir con la oferta, de 
tal modo que el error en esa declaración conjunta no ori­
ginaría la anulación del contrato -efecto que se producía 
en la teoría del acto jurídico-, sino la nulidad de éste 
por disenso, tal como precisa nuestro Código Civil en su 
artículo 219, inciso l. 

Pero si, por el contrario, aplicáramos la teoría de la 
confianza, recogida por nuestro Código Civil en su ya co­
mentado artículo 1361 (que otorga a la declaración una 
presunciónjuris tantum de que corresponde a la volun­
tad común), tendríamos un contrato inicialmente válido, 
pero susceptible de convertirse en nulo al descubrirse la 
falta de voluntad común. 

Claro está que quien invoque esa falta de coinciden­
cia entre las voluntades, tendrá que probarla. Y si eso 
no llega a demostrarse, el contrato sería definitivamen­
te válido. 

Tenemos, por último, aquella situación en que las vo­
luntades se presentan realmente coincidentes y las de­
claraciones aparentemente disconformes, pero que en 
realidad son coincidentes. 

Sería el caso, por ejemplo, en que el oferente, habien-
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do hecho su oferta por teléfono, haya establecido al des·­
tinatario de ésta un plazo para aceptarla. Llegado el 
plazo, el destinatario encarga a un nuncio o portavoz, a 
fin de que devuelva la llamada al oferente y le haga co­
nocer su respuesta. El nuncio, por su parte, habiendo 
(tal vez) entendido mal al aceptante, se refiere ante el 
oferente de modo inexacto al contenido de la declaración 
de aquél. Declara, por ejemplo, que el aceptante desea 
comprar el bien a USA$ 2,000 (y no a S/ . 4,900, como 
habían quedado oferente y destinatario)<2). 

Es esta una situación de disenso aparente que aca­
rrea la nulidad provisional del contrato, pero con un 
consentimiento efectivo, el mismo que lo convalida pos­

. teriormente. 

2 Para este ejemplo estamos asumiendo - arbitrariamente- que el tiipo 
de cambio sea de 2.45 nuevos soles por cada dólar de los Estados 
Unidos de América. 



SUB-CAPÍTULO 11 

Contratos celebrados por teléfono con 

respuesta dejada en una contestadora 
Automática de. Llamadas 

RESULTA EVIDENTE QUE los efectos que acarrean los distin­
tos supuestos de disentimiento serán idénticos en cual­
quier modalidad contractual. Así, aplicándolos a los me­
dios informáticos que en la actualidad nos sirven para 
contratar y que se estudian en el presente trabajo, ob­
tendremos los mismos resultados. 

Sin embargo, lo trascendente de la materia está en 
resaltar cómo -muchas veces- se frustra la celebración 
de un contrato al faltar aquel requisito imprescindible 
que es la declaración conjunta de una voluntad común. 

Se ha establecido en líneas precedentes que estamos 
- en esencia- ante un contrato celebrado por contestadora 
automática de llamadas, cuando tanto la oferta como la 
aceptación son «consignadas» en dicho aparato electrónico. 

De este modo, tendremos un consentimiento real y 
efectivo cuando el oferente, con el deseo de celebrar un 
contrato, «deposita» la oferta a través de la línea telefó-
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nica, la misma que es «recibida» por una contestadora 
de llamadas. Y el aceptante, por su parte, contesta a la 
propuesta de la misma forma como ésta fue enviada, 
conteniendo dicha aceptación (declaración) la voluntad 
de contratar en los mismos términos propuestos. 

Situación adversa tendremos cuando dichas volunta­
des y/o declaraciones no sean concordantes. 

Para mejor comprensión del lector, aplicaremos las 
ya conocidas hipótesis del disentimiento a un caso, el 
mismo que nos servirá para graficar el tema: las nego­
ciaciones de un corredor de inmuebles que, con la inten­
ción de concluir sus contratos, debe «consignar» las ofer­
tas en las contestadoras automáticas de llamadas perte­
necientes a sus eventuales compradores, vendedores o 
arrendatarios. 

Apliquemos el ejemplo a un supuesto de disenso ma- , 
nifiesto. 

Con el deseo de alquilar un departamento ubicado en 
una céntrica avenida miraflorina, nuestro comisionista 
se comunica con uno de sus posibles arrendatarios y 
deja la propuesta en la contestadora automática de éste. 

Al revisar sus mensajes, el destinatario toma conoci­
miento de la oferta e inmediatamente retorna la llama­
da, puesto que, efectivamente, desea arrendar el 
inmueble de Miraflores . 

Al momento de consignar su respuesta en la contesta­
dora automática de nuestro comisionista, y debido a un 
lapsus, manifiesta que está decidido a arrendar el 
inmueble de San Isidro. 
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Las voluntades son en realidad coincidentes, pero no 
las declaraciones. Por tanto, el consentimiento no se ha 
formado . 

Tendremos también un consentimiento viciado y por 
ende destruido, cuando el hipotético arrendatario, com­
prador o vendedor se equivoca, no sólo sobre lo que él 
quiere, sino también sobre lo que quiere el corredor de 
inmuebles. 

Por ejemplo, podría ocurrir que en el mensaje graba­
do de nuestro comisionista exprese, por equivocación, al­
quilar el departamento de Miraflores, cuando en reali­
dad desea alquilar el de San Isidro. El posible arrenda­
tario comprende equivocadamente la oferta, pues cree 
que le está ofreciendo el departamento de Miraflores, 
que es el que realmente desea alquilar. Incurriendo en 
error obstativo, graba su mensaje en la contestadora del 
comisionista, declarando aceptar el departamento de 
San Isidro. 

Por la teoría de la declaración (que analizamos en su 
oportunidad) se habría celebrado el arrendamiento, por 
existir una declaración conjunta en ese sentido. 

Sin embargo, el ejemplo así expuesto, constituye un 
«diálogo de sordos» -como lo denomina la doctrina-. Exis­
tiendo error obstativo, éste impide el acuerdo de volunta­
des y por consiguiente produce una ausencia de consen­
timiento que acarrea la nulidad absoluta del contrato. 

Adaptemos ahora nuestro ejemplo a un supuesto de 
disenso oculto. 

Aquella posibilidad en que el corredor de inmuebles 
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declare correctamente en su mensaje la voluntad de al-· 
quilar el departamento de Miraflores, pero el destinata-· 
rio de la oferta entiende equivocadamente el mensaje:, 
creyendo que le está ofreciendo el departamento de San 
Isidro (que es aquel que desea arrendar). 

Al «consignar» su respuesta en la contestadora dE' 
nuestro corredor de inmuebles, simplemente dice quE' 
acepta. 

Nótese que la voluntad del destinatario se formó 
equivocadamente al entender mal la oferta. 

Al percatarse las partes que de no ha existido decla-­
ración conjunta, el contrato resulta nulo por falta dEi 
consentimiento. 

Situación distinta ocurre cuando la discrepancia (o 
coincidencia) de las voluntades y/o manifestaciones lo 
sea tan sólo en apariencia; es decir un disenso aparentEi 
que anteladamente anularía el contrato, pero una vez 
verificado el real contenido de las voluntades y/o decla·­
raciones, el contrato sería válido. 

Los sistemas de telefonía celular, por ejemplo, cuen·· 
tan con servicios adicionales a éste que hacen las veces 
de contestadoras automáticas de llamadas, denomina-­
dos mail box y cel box, según las compañías a que co·­
rrespondan. 

A través de éstos, quien desee entablar comunicación 
con el usuario de un teléfono celular que se encuentra 
desconectado o fuera del área de servicio, puede «deposi·­
tar» su mensaje, siendo recibido por una operadora. 
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Posteriormente, el usuario accede a su «caja de men­
sajes» digitando el código asignado por la empresa servi­
dora, momento en el cual dichos mensajes son reprodu­
cidos literalmente por la operadora, quien es la encarga­
da de maniobrar la contestadora para tal fin. 

Si hacemos de aplicación este sistema a nuestro caso 
del comisionista dedicado al corretaje de inmuebles y al 
supuesto de disentimiento acotado anteriormente, po­
dría suceder que los mensajes -vale decir las aceptacio­
nes-depositados por los hipotéticos compradores, vende­
dores o arrendatarios, no lleguen con la nitidez o fideli­
dad necesaria para un real conocimiento y entendimien­
to de éstos por parte del oferente. 

Verbigracia, podría ocurrir que nuestro comisionista 
desee arrendar el inmueble de San Juan de Miraflores y 

así lo declare en su oferta. Luego, revisando los mensa­
jes depositados en su mail box, encuentra uno venido de 
un posible arrendador del inmueble, pero debido a algu­
na interferencia o por encontrarse fuera del área de ser­
vicio, escucha: «XXX deseo alquilar el departamento de 
xxx Miraflores». 

Entiende, pues, que el departamento que el destina­
tario desea alquilar es el de Miraflores y no el de San 
Juan de Miraflores, que es aquel que él ofreció. 

Habría un disenso aparente que da lugar a la nulidad 
provisional del contrato, pero una vez que las partes 
confirmen el consentimiento efectivo, quedará concluido 
el contrato. 





_ _ ___ _____ CAPÍTULO 
QUINTA PARTE 

CONTRATOS CELEBRADOS POR FACSÍMIL 

SIENDO EL FACSÍMIL un medio reproductor de imágenes o 
comunicación escrita, resulta menos probable que el 
error -determinante para originar un disentimiento­
provenga de quien elabore el mensaje a enviar. 

Nos explicamos. 

El gráfico o redacción que se haga de algo, deriva 
siempre de nuestro ánimo interno . Así, el contenido de 
la escritura o el gráfico (voluntad exteriorizada) refleja 
en potencia ese deseo interno. 

Cuando expresamos ese deseo o cualquier idea a tra­
vés del lenguaje hablado, sí resulta verosímil que el sig­
nificado creado en nuestra psique no sea acorde con el 
significante que otorgamos a la cosa, hecho o persona 
cuando lo exteriorizamos. 

Es más justificable que el error se halle en la no con­
cordancia de lo que nuestra mente idea o se representa 
y lo que en realidad expresamos al hablar. 



g4~~~~~~~~~~~~~~~~~~-M_A_R_IO_C_A_S_TI_LL_O_F_R_EY_FtE 

Ya Ferdinand de Saussure(l) se refirió a ello como una 
«alteración en la dicotomía significante - significado- ». 
Estos constituyen las dos mitades medulares en la forma­
ción de todo signo lingüístico: concepto, contenido, repre­
sentación o idea, unida a una imagen acústica o gráfica; 
representan la existencia de una cosa, hecho o persona. 

Pero cuando uno redacta un documento destinado a 
la conclusión de un contrato, es lógica su revisión en de­
talle por quien lo elabora. 

Bajo esta línea de pensamiento, las posibles causas 
de disentimiento vendrán, no de quien redacte el men­
saje u oferta a enviarse por fax, sino de quien los reciba, 
ya que puede incurrir en error al interpretarlo. 

Pongamos un ejemplo en el que apreciamos un di­
senso manifiesto que imposibilita la conclusión de un 
contrato a través del fax. 

Daniel sabe que Pedro desea, desde hace mucho tiem­
po, contar con un computador personal que le permita 
ejercitar su oficio de diseñador de textos. 

En ese sentido, redacta un documento en el que hace 
conocer a Pedro que cuenta con un programador que le 
permitiría a él utilizarlo para tal fin, pues el hardware 
y software que corren en él, facultan las labores de un 
diseñador de textos. Señala, además, que el valor real · 
de dicho bien, asciende en el mercado a USA$ 1,500. 

1 DE SAUSSURE, Ferdinand. Citado por MALMBERG, Bertil. Lingüística 
Estructural y Comunicación Humana. Introducción al Meca,;,ismo del 
Lenguaje y a la Metodología de la Lingüística. Versión Española de 
Eulalia Rondón Binué. Editorial Gredos, Madrid 1974, p . 30. 
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Convencido de que su oferta reúne los requisitos 
propios y exigidos a ella (completa o autosuficiente, en 
la medida que como mínimo detalla el bien y el precio; 
contiene la determinación del oferente; se desprende de 
ella la intención de celebrar una compraventa; y será 
conocida por el destinatario al ser enviada a través del 
fax), la envía. 

Sin embargo, el mensaje es entendido en sentido dife­
rente por Pedro, pues éste cree que Daniel desea do­
narle la computadora y retorna un mensaje en el que ex­
presa aceptar la oferta propuesta. 

Pedro ha incurrido en error in negotio, el mismo que 
por su naturaleza es obstativo, es decir, en una equivo­
cación sobre la naturaleza de acto, sobre la índole mis­
ma de éste. Resultan las declaraciones aparentemente 
coincidentes, pero disconformes en realidad, al igual que 
las voluntades. 

Como podría ocurrir también en el caso que Daniel 
ofreciera vender a Pedro una lámpara enchapada en 
plata y en esos términos envíe la oferta a través del fax, 
pero Pedro entiende equivocadamente y cree que le está 
ofreciendo una lámpara de plata maciza, que es aquello 
que desea comprar. 

Al enviar el mensaje para dar a conocer su acepta­
ción, Pedro podría hacerlo de dos maneras: una primera 
en la que simplemente diga «acepto», y otra en la que 
señale «acepto comprar la lámpara de plata maciza». 

Indubitablemente la segunda manera de aceptar aca­
rrea la nulidad del contrato por disenso manifiesto, ya 
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que ni las voluntades ni las declaraciones son concor­
dantes; Pedro ha incurrido en error in substantia del ob­
jeto, el mismo que, como error vicio acarrea tal conse­
cuencia. 

La segunda manera de aceptar origina un disenso 
oculto y aun existiendo declaración conjunta, le faltaría 
la voluntad común. Pedro no se confunde al declarar 
que acepta, pues él cree comprar la lámpara de plata 
maciza. Lo que ocurre es que esa aceptación se formó 
equivocadamente al entender mal la oferta. 

Por otro lado, se ha visto que el tráfico del fax cuenta 
entre sus modalidades con el fax-modem, el mismo qwe 
posibilita el hecho que desde un computador se envíen y 
reciban mensajes, ahorrando tiempo, papel y molestias. 

Con ello, y como ha sido manifestado oportunamente, 
resulta más fácil enviar un mismo mensaje a varias per­
sonas -ubicadas en diferentes lugares- sin necesidad die 
introducir un número igual de veces el documento. 

Pensamos en cuántos posibles contratos quedarían 
sin conclusión a consecuencia de que dicha «remisión en 
masa» contara entre sus destinatarios, con personas dis­
tintas a las que en realidad debieron enviarse dichos 
mensajes. 

Esto, en el supuesto de que quien puso en funciona­
miento el fax-modem enviando las ofertas, erró en 
digitar los destinos y aquéllas fueron a parar a manos 
de personas a quienes no correspondían. 

A su vez, esos «errados destinatarios» creen que di-
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chas ofertas derivan de quienes en realidad son sus 
oferentes, y aceptan. 

Se aprecia un error en la declaración que -en ambos 
casos- recae en la identidad de la persona, pues las de­
claraciones (oferta y aceptación) han sido dirigidas a 
personas distintas de aquellas con las cuales se quiere 
contratar. Por tanto, no habrá contrato. 





_______ ___ CAPÍTULO 111 _ ________ _ 
QUINTA PARTE 

CONTRATOS CELEBRADOS POR 8EEPER O 

SISTEMA BUSCA-PERSONAS 

HA QUEDADO ESTABLECIDO que a nuestro juicio los contra­
tos celebrados a través de beeper deben calificarse como 
contratos entre personas que no se encuentran en comu­
nicación inmediata, pues las partes ni se encuentran en 
presencia directa -frente a frente-, ni pueden comuni­
carse de inmediato una con otra. 

El in itinere entre la oferta -«consignada» en el nú­
mero de abonado del destinatario y transmitida luego al 
aparato receptor (beeper) de éste- y la aceptación -que 
sigue el mismo curso que la oferta- no se verifica en un 
instante, no es un lapso in continenti que sí se aprecia, 
por ejemplo, en los contratos celebrados por teléfono, 
cuando las partes se encuentran en comunicación direc­
ta; más aún, cuando quien envía el mensaje solicita que 
éste sea transmitido a una hora determinada, conside­
rablemente posterior. 

Debemos asociar a ello el hecho de estar presente un 
nuncio o portavoz sin poder de representación, encarna-
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do por las operadoras o recepcionistas que reciben y en­
vían los mensajes. Estas, siendo simples, estrictas y fie­
les reproductoras de la declaración, se constituyen en 
«emisarias de voluntades» que imprimen a los contratos 
celebrados por beeper características netas de contratos 
entre personas que no se encuentran en comunicación 
inmediata. 

Bajo esta óptica, la falta de consentimiento puede di­
manar tanto por causa del oferente, como del destinata­
rio de la oferta o de la recepcionista de los mensajes. 
Dentro de este orden de ideas, analizaremos los supues­
tos de disentimiento en los niveles mencionados. 

a) A nivel de oferente-aceptante 

El error - determinante para impedir la conclusión 
del contrato- puede presentarse cuando la declara­
ción sea dirigida a persona distinta de aquella con la 
cual se quiere celebrar el acto. 

Podría ocurrir que oferente o aceptante, al enviar sus 
respectivos mensajes, indiquen equivocadamente un 
número distinto de abonado y, en ese sentido, lasco­
municaciones corran destinos no previstos. 

En este punto caben nuestras apreciaciones hechas al 
tratar sobre el disentimiento en los contratos celebra­
dos a través de fax. 

Dentro de tal orden de ideas no habría contrato algu­
no, ya que las voluntades pueden estar dirigidas a 
ello, pero la presencia del error obstativo -que recae 
en la identidad de la persona- impide la declaración 
conjunta de dichas voluntades. 
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Resulta factible también -tal como señaláramos en el 
estudio de los contratos celebrados por fax- que el 
disentimiento derive de una errónea interpretación, 
que tanto oferente como destinatario de la oferta pue­
dan hacer de los mensajes recibidos, cuya consecuen­
cia -como viéramos- es la no conclusión del contrato. 

b) A nivel de nuncio o portavoz (operadora-recepcionista) 

Puede ocurrir que la persona encargada de recibir y 
enviar los mensajes sea quien incurra en error. Dicho 
error podría presentarse cuando el nuncio o portavoz 
envíe el mensaje a persona distinta a la cual debía en­
viarlo, o cuando transmite el mensaje (oferta o acep­
tación) en sentido inexacto, o, simplemente lo acorta, 
dificultando su comprensión o llevando a los destina­
tarios (oferente o aceptante) a comprenderlos equivo­
cadamente. 

En el primer supuesto: aquel en el cual el mensaje es 
enviado a persona distinta a la que debía enviarse 
(error obstativo o en la declaración que recae en la 
identidad de la contraparte), resulta indiscutible que 
se trata de un disentimiento manifiesto, puesto que 
el acuerdo de voluntades ha quedado frustrado; el 
consentimiento resulta viciado y, por ende, destruido. 

Respecto a los dos últimos supuestos, es decir, aque­
llos en que el mensaje enviado es inexacto y hasta in­
completo (error obstativo o en la declaración que 
recae en la transmisión de la misma), el caso sí 
amerita discusión. Dichas situaciones pueden aca­
rrear la formación de un disenso aparente, el mismo 
que daría lugar a la nulidad provisional del contrato, 
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pero en la primera oportunidad que tengan las partes 
de comunicarse directamente, podrían verificar el 
real sentido de sus voluntades exteriorizadas, de tal 
suerte que se convalida el contrato por existir poste­
riormente un consentimiento efectivo. 



______ ____ CAPÍTULO IV _ _ _______ _ 
QUINTA PARTE 

C ONTRATOS C ELEBRADOS CON LA INTERMEDIACIÓN 

DE C OMPUTADORES PROGRAMADOS 

A LGORÍTMICAMENTE PARA REALIZAR 

LA C ONTRATACIÓN 

QUEDA CLARO QUE LAS DOS GRANDES modalidades de compu­
tadores programados algorítmicamente para contratar, 
son las máquinas de expendio automático de bienes y 

las de servicios. 

Sin embargo, como también se señaló, cada una de 
estas modalidades pueden revestir otras variantes. 

Así, por ejemplo, las máquinas de expendio -cono­
cidas en nuestra sociedad- son las de bebidas 
geseosas, bebidas alcohólicas, bebidas calientes, golo­
sinas, cigarros, de tarjetas para teléfonos públicos y 
máquinas dispensadoras de fotografías. Mientras que 
las máquinas de servicio automático están represen­
tadas por los teléfonos públicos que se activan con 
tarjetas o monedas. 

Antes de ingresar al tema del disentimiento propia­
mente dicho, conviene detallar ciertos rasgos particula­
res a estos medios de contratación, que nos permitirán 
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adoptar una postura efectiva en relación al punto que 
nos ocupa en esta parte del trabajo. 

Examinaremos, en primer término, a las máquinas 
de expendio de bienes. 

Dichos aparatos generalmente se encuentran en lu­
gares públicos, a la intemperie y expuestos - muchas ve­
ces- en horas y zonas de concurrencia masiva (estas má­
quinas se encuentran, por ejemplo, en supermercados, 
parques de diversión, gasolinerías, etc.). Extraordina­
riamente, dichos lugares cuentan con la presencia de 
algún representante de la empresa propietaria o gestora 
de las máquinas que -ante una falla o desperfecto- ma­
niobre las mismas a fin de rectificar las posibles contin­
gencias o, incluso, para el caso en el cual los propios 
usuarios se equivoquen en sus decisiones. 

En ese sentido, dependerá de dichas circunstancias la 
apreciación del disentimiento. 

Se ha precisado - al tratar acerca de los vicios de la 
voluntad, en los contratos celebrados a través del medio 
informático que nos ocupa en esta parte del trabajo­
que las máquinas no pueden incurrir en error. En virtud 
de ello, consideraremos los posibles casos de disen­
timiento como provocados por las personas o usuarios 
que acceden a dichas máquinas para contratar. 

Un posible caso de disentimiento puede presentarse 
cuando quien accede a una máquina de expendio, 
digitara equivocadamente el código del producto que de­
see adquirir y en ese sentido la máquina expidiese un 
bien distinto al realmente deseado- por el usuario. 
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Por citar un ejemplo, el usuario desea una Coca Cola 
-la misma que en la máquina de expendio cuenta con el 
código «A2»-, pero por equivocación digita «Al» y la má­
quina expide una botella de Inca Kola. Así, dicha equi­
vocación ha impedido que exista una declaración con­
junta de la voluntad común. 

El esquema ideal de contratación a través de estos 
medios informáticos sería el siguiente: 

Máquina de expendio: 

Invita a ofrecer respecto 
de: 
Inca Kola - Al 
Coca Cola - A2 
Pe psi 
Sprite 
Fanta 

- A3 
- A4 
- A5 

Usuario: 

Ofrece comprar una Coca 
Cola y digita «A2». 

La máquina, automáticamente, 
expide una Coca Cola. Aquí ha­
bría 

' CONSENTIMIENTO EFECTIVO 

Ante el inusual supuesto de estar presente algún re­
presentante de la empresa propietaria de la máquina, 
nuestro primer ejemplo, relativo al disentimiento, ex­
puesto en líneas precedentes, llevaría a más de uno a 
señalar que dicho disentimiento lo sería tan solo en apa­
riencia. 
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Nos explicamos. 

Al haberse equivocado el usuario, bien podría éste so­
licitar al representante le hiciera el favor de devolverle 
su dinero o, en todo caso, pedirle que maniobre el apara­
to a fin de cambiar un producto por otro. 

Al respecto, caben las siguientes apreciaciones. 

Si el representante accede a devolver el dinero, el 
usuario tiene dos posibilidades: retirarse sin concertar 
contrato alguno, es decir desistir de su oferta, o volver a 
intentarlo, esta vez procurando no equivocarse. 

Sin embargo, ante cualquiera de las dos posibilida­
des, la presencia del disentimiento resulta indiscutible. 
Pues aun desistiendo de la oferta, en un primer momen­
to ya se produjo el disenso, e intentarlo por segunda vez, 
significaría otra oferta que en nada niega el disenti­
miento anterior. 

Aunamos a ello el hecho de que las máquinas Em 

cuestión reciben inspecciones de carácter periódico, las 
mismas, que otorgan a la presencia de los «representan­
tes» un rasgo extraordinario. 

Señalemos ahora un ejemplo en el que podamos apre­
ciar la presencia de un error que impediría la conclusión 
del contrato. 

Sería el caso de un contrato a celebrarse a través de 
una máquina expendedora de bebidas calientes. 

Expliquemos gráficamente el mismo. 
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Máquina de expendio: 

Invita a ofrecer respecto 
de: 
Chocolate caliente - Dl 
Café con crema - D2 
Capuchino - D3 
Consomé - D4 
Café Gourmet - D5 

Usuario: 

Ofrece comprar consomé, 
creyendo que se trata de 
una especie más de café 
que expide la máquina 
-cuando en realidad es 
sopa-; en ese sentido 
digi ta el código «D4» 

La máquina, automáticamente, 
expide el recipiente, el mismo que 
empieza a ser llenado con un lí­
quido que no es café, sino sopa. 

' DISENSO 

El error en el que ha incurrido el usuario es uno que 
recae en la substancia del objeto. El realmente creía que 
el consomé era café (que es lo que verdaderamente que­
ría degustar), siendo su voluntad discordante con lo que 
expresó y obviamente, con la aceptación tácita excepcio­
nal que emite la máquina. 

Abordemos ahora el análisis del disentimiento en las 
máquinas de servicio automático, comúnmente denomi­
nadas teléfonos públicos. 

Grafiquemos para ello tres posibles supuestos de di­
sentimiento que se podrían presentar al querer contra­
tar a través de este medio informático. 
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* Máquina de servicio 
automático: 

Invita a ofrecer el servi­
cio de telefonía pública. 

' 

Usuario: 

Su deseo es concertar 
una llamada. De este 
modo, se acerca al teléfo­
no e introduce la tarjeta 
o las monedas, pero lue­
go se desiste y retira los 
instrumentos que pon­
drían en funcionamiento 
la máquina. Aquí habría: 

DISENSO 

Porque ni las voluntades, ni las 
manifestaciones han concordado. 
No se aprecia una declaración 
conjunta de la voluntad común y 
en ese sentido no hay contrato. 

* Maquina de servicio 
automático: 

Invita a ofrecer el servi­
cio de telefonía pública. 

Usuario: 

Deseando comunicarse al 
número 4226152, inserta . 
la tarjeta o monedas y 
empieza a digitar los nú­
meros, pero se equivoca y 
digita el «4226153». 
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Es éste un disenso manifiesto, pues la oferta y la 
aceptación tácita excepcional son realmente discon­
formes. 

* Máquina de servicio 
automático: 

Invita a ofrecer el servi­
cio de telefonía pública. 

' 

Usuario: 

Deseando comunicarse al 
número 4226152, intro­
duce bruscamente las 
monedas que pondrían 
en funcionamiento la má­
quina y, en su apresura­
do intento, obstruye 
aquella rendija. El con­
trato se habría frustrado. 

DISENSO 

La coincidencia entre las voluntades y las declaracio­
nes se vuelven - en este caso- imposibles por causa im­
putable al usuario. 





__________ CAPÍTULO V ________ _ 
QUINTA PARTE 

CONTRATOS CELEBRADOS EN EL SUPUESTO QUE 

EL O LOS COMPUTADORES f UNCIONEN ENTRE SÍ 

A TRAVÉS DE UNA LINEA DE PUNTO A PUNTO I 

EN DONDE LA COMUNICACIÓN ES RECIBIDA 

POR UN ÜPERADOR 

• 

SUB-CAPÍTULO 1 

Que ambas partes se comuniquen 

por teléfono 

Sr TOMAMOS EN CUENTA las características de los contra­
tos celebrados a través de este medio informático 
(oportunamente precisados en el punto concerniente al 
plazo para aceptar), resulta fácil deducir que los su­
puestos de disentimiento podrían tener en éstos, una 
acogida «total». 

Ya sea que los mensajes (oferta o aceptación) aparez­
can letra por letra en el terminal de destino o que los 
usuarios transmitan un file ya listo, podría ocurrir que 
sencillamente ni las voluntades ni las declaraciones 
sean coincidentes, o que estando acordes las voluntades 
no lo estén en cambio las declaraciones y viceversa, o 
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que alguna de las partes (o ambas) incurra en un error 
que imposibilite la conclusión del contrato. 

Por ejemplo, Jorge y Luis se encuentran en comuni­
cación directa, ya que sus computadores se hallan co­
nectados vía modem a través de una línea telefónica. 
Jorge prepara un file en el que hace conocer a Luis su 
intención de transferirle la propiedad de un automóvil 
BMW del año 1996, si éste a cambio le transfiere la pro­
piedad de un departamento ubicado en La Molina, del 
cual es propietario. 

Transcurridos unos minutos, el mensaje aparece en 
la pantalla del computador de Luis y éste lo lee. 

Luego de reflexionar sobre la oferta, Luis responde a 
Jorge en sentido negativo. Sencillamente no es esa su 
voluntad y así lo manifiesta. 

No existe contrato de permuta, pues el consentimien­
to no se hizo presente. 

Tomemos en parte el mismo ejemplo para presentar 
otro posible caso de disentimiento. 

Supongamos que Luis es propietario de tres departa­
mentos ubicados en diferentes lugares: uno en San Juan 
de Lurigancho, otro en San Juan de Miraflores y otro en 
Surco, en la calle San Juan. 

Así, Luis prepara un file en el que propone a Jorge 
transferirle la propiedad de su departamento ubicado en 
San Juan (no especifica si es San Juan de Miraflores, 
San Juan de Lurigancho o la calle San Juan de Surco, 
siendo su voluntad la de transferir el departamento de 
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la calle San Juan en Surco), si éste a cambio le transfie­
re la propiedad de su auto. 

Llegado el mensaje al computador de Jorge, éste lo 
lee y cree que el departamento ofrecido es el de San 
Juan de Miraflores (que es aquel cuya propiedad desea 
adquirir) y, por tanto, acepta. 

Nótese que la aceptación de Jorge no incluye tampoco 
una especificación respecto al bien materia del contrato 
y, en consecuencia, las declaraciones son aparentemente 
coincidentes pero realmente disconformes. Ni las volun­
tades ni las declaraciones son en realidad coincidentes. 

En efecto, habría un consentimiento manifiesto pro­
visional, susceptible de convertirse en disenso oculto de­
finitivo. Existe una declaración conjunta, pero falta una 
voluntad común. Jorge no se equivoca al decir que acep­
ta, pues cree que mediante esa declaración está acep­
tando comprar el departamento de San Juan de Mira­
flores; lo que ocurre es que la voluntad de Jorge se for­
mó equivocadamente al entender cosa distinta en la 
oferta de Luis. 

Cuando Jorge y Luis se reúnan -con posterioridad a 
la transmisión de sus respectivos mensajes- para mol­
dear el contenido del contrato, se darán cuenta del ver­
dadero sentido de sus voluntades y declaraciones, y 
apreciarán a qué departamento se refería cada uno; y en 
estas condiciones el contrato quedaría frustrado. 

Se ha señalado que en los contratos celebrados por 
este medio, las partes se encuentran siempre en comu­
nicación directa, transmitiéndose mensajes tal como si 
esas partes se encontraran conversando por teléfono. 
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De modo que con el propósito de no caer en la repeti­
ción de ideas y precisiones, remitimos el estudio de este 
punto a lo señalado -al respecto- en los contratos cele­
brados por teléfono cuando las partes se encuentran en 
comunicación inmediata. 



SUB-CAPÍTULO 11 

Que las dos computadoras estén 

permanentemente prendidas y 
esperando cualquier señal 

EL MECANISMO DE contratación apreciado en la modalidad 
que nos ocupa, resulta directamente impulsado por las 
propias computadoras, las mismas que fueron progra­
madas y se encuentran permanentemente prendidas 
para tal efecto. 

Por lo mismo, se ha precisado que siendo las compu­
tadoras programadas por personas, se presentan aqué­
llas como el fiel reflejo de la voluntad humana. 

Sin embargo, creemos que dicha apreciación no con­
tradice o invalida nuestra posición acotada al estudiar 
los vicios de la voluntad y el disentimiento en los con­
tratos celebrados a través de las máquinas de expendio 
automático de bienes o servicios, en el sentido que no 
podemos referirnos a un error de la máquina y que, más 
bien, lo apropiado resultaría hablar una falla o desper­
fecto en la misma. 

En realidad, el constituirse en fieles reflejos de la vo-
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luntad humana - porque fueron programadas por huma­
nos- , no significa que las máquinas tengan voluntad o 
se configuren en representantes, mandatarios o portavo­
ces de sus programadores. 

En efecto, las máquinas programadas y permanente­
mente prendidas para la celebración de estos contratos, 
sencillamente permiten la comunicación directa de em­
presa (almacén general) a empresa (proveedor). 

Ahora bien, ¿cómo se presentarían los supuestos de 
disentimiento en esta modalidad contractual? 

Se ha señalado oportunamente, que las característi­
cas de estos contratos dependen de la manera como fue­
ron programadas las computadoras, pues podría ocurrir 
que la computadora de la empresa proveedora esté pro­
gramada no sólo para recibir los mensajes o las ofertas 
venidas de los grandes almacenes, sino que también 
haya sido preparada para confirmar si se cuenta en 
stock con los productos requeridos. 

Entonces, en la medida que las computadoras estén 
procesadas de dicha manera (no sólo para recibir los 
me ns aj es, sino también para confirmar los pedidos y 
posteriormente enviar los productos con su correspon­
diente factura, boleta o guía de remisión), los supuestos 
en los cuales el disentimiento resulte o no de la 
infortunada presencia de un error -recaiga éste en la 
voluntad o en la declaración:_ son de imposible dación en 
estos contratos, ya que -como se ha señalado- no se 
puede hablar de vicios de la voluntad en aparatos que 
funcionan maquinal e involuntariamente, sino de fallas, · 
desperfectos o deterioros que no encajan dentro de los 
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preceptos determinantes para provocar un disenti­
miento. 

Empero, en la medida que dichas máquinas estén tan 
solo programadas para recibir los mensajes, podríamos 
apreciar los supuestos de disentimiento -sean éstos con 
error o sin él-, ya que luego de la recepción de los men­
sajes, empiezan a intervenir personas encargadas de 
darles trámite (como es el caso de la preparación de las 
guías de envío, o, para luego procesarlas a fin de que lle­
guen al otro terminal, junto con los productos y sus res­
pectivas guías de entrega). Por consiguiente, dichas per­
sonas sí podrían incurrir en error, el mismo que aca­
rrearía -desde luego- la no conclusión del contrato por 
disentimiento. 

Así, el esquema ideal de contratación sería el siguien­
te: la empresa «X» solicita a su proveedor «Y» le envíe 
500 bolsas de sal para cocina; «Y» -previa confirmación 
de que cuenta con el pedido- procesa la factura o boleta 
respectiva, la misma que automáticamente es recibida 
por el terminal de «X», aunque los productos sean envia­
dos con posterioridad; sin embargo, la operación que de­
termina la conclusión del contrato se efectuó en cuestión 
de minutos. 

Tomando en parte el ejemplo anterior, podría ocurrir 
que «X» envíe un mensaje haciendo el pedido de deter­
minados productos y el computador de «Y» responda en 
sentido negativo: «productos agotados»; es decir, que no 
habría contrato, pues el consentimiento no se formó; 
pero no por un disentimiento, sino por una simple nega­
tiva a la oferta que hace que el contrato no se celebre. 
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Si, por ejemplo, las computadoras de «Y» sólo están 
programadas para recibir los mensajes, podría ocurrir 
que habiendo «X» enviado un mensaje en el que solicita 
500 bolsas de sal para cocina, el mismo que es recibid.o 
por la computadora de «Y»; transcurran un par de horas 
y la mercadería sea remitida con su correspondiente fac­
tura y guía de remisión. Sin embargo, dicho envío no 
consiste en 500 bolsas de sal para cocina, sino en 500 
bolsas de sal de mesa; es decir, los productos requeridos 
no corresponden a los que fueron enviados. Se aprecia 
una falta de coincidencia entre las voluntades y las d,e­
claraciones de las partes, la misma que origina un 
disentimiento y, por ende, la no conclusión del contrato. 



_____ _ _ _ _ CAPÍTULO VI _______ _ _ 
QUINTA PARTE 

CONTRATO CELEBRADO POR UN OPERADOR QUE 

SE COMUNICA CON UN BANCO DE DATOS, 

ES DECIR, SU DECLARACIÓN DE VOLUNTAD NO ES 

RECIBIDA POR OTRO OPERADOR, SINO QUE SE 

ENCUENTRA CON INFORMACIÓN ESTRUCTURADA 

ALGORÍTMICAMENTE, DE TAL fORMA QUE ÉL MISMO 

PUEDE ENCONTRAR LO QUE NECESITA 

EL ESQUEMA PERFECTO de contratación a través de este 
medio, implica una invitación a ofrecer en donde el 
usuario accede a lo que se denominaría un Centro Co­
mercial Electrónico, en el cual la mercancía - respecto 
de la cual desea contratar- se encuentra estructurada 
algorítmicamente en un banco de datos y donde dicho 
centro comercial resulta ser el destinatario de la oferta. 

Con la ayuda de un mouse, un control remoto o cual­
quier otro accesorio de computación, el usuario recorre 
los pasillos de la tienda seleccionada y luego de exami­
nar el producto a comprar - por todos los ángulos que le 
permita su computador- , formulará su pedido. 

Por su parte, las personas encargadas de recibir las 
ofertas dan trámite a las mismas a fin de que pos terior­
mente los productos sean entregados por corresponden-
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cia, acto en el cual, el usuario está obligado a pagar el 
precio del producto. 

De este modo, el contrato se ha celebrado ante la 
existencia de un consentimiento efectivo. 

Apreciada la manera ideal de contratar por este me­
dio, pasemos ahora a adaptar - con la ayuda de ejem­
plos- los posibles casos de disentimiento que serían sus­
ceptibles de presentarse en él. 

Juan Pérez desea adquirir una impresora con las si-· 
guientes características: 

• De impresión a alta velocidad. 

• De funcionamiento silencioso y sencillo. 

• De diseño compacto. 

• De mayor superficie de impresión, es decir, que im­
prima, por ejemplo, hasta 66 líneas en papel tamaño 
A-4. 

• Que contenga un equipo de actualización del color, 
con el que pueda activar cartuchos o cintas a color. 

• Con alimentador de hojas sueltas, vale decir, con ca­
pacidad de carga automática de hojas. 

• De precio razonable. 

Para ello, accede a la base de datos de una conocida 
tienda que comercializa hardwares y softwares de 
computadoras y solicita (directamente de su terminal) le 
faciliten información respecto de las impresoras que 
cuentan en stock. 
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En ese sentido, se van viendo en el terminal del usua­
rio los datos de las impresoras respecto de las cuales la 
tienda invita a ofrecer (aparece el modelo de cada im­
presora con sus respectivos rasgos de funcionamiento). 

De los productos analizados por el usuario, sólo uno 
es el que -según sus peculiaridades- encajaría dentro 
de su deseo (la impresora Epson LX-300). Se toma unos 
minutos para pensar y decide comprar la impresora 
Epson LX-300 (siendo esa su voluntad). 

Sin embargo, al momento de enviar su mensaje, de­
clara -debido a un lapsus cálami- querer comprar la 
impresora Epson LX-810. 

Nótese la falta de coincidencia de las declaraciones 
de voluntad que determina la no existencia de una de­
claración conjunta y que el contrato sea nulo (inexis­
tente) por no haber declaración de voluntad, ya que 
como señala Manuel de la PuenteCl), para celebrar el 
contrato se requiere, por un lado, el querer del presunto 
comprador de declarar al presunto vendedor que desea 
comprar (formular la oferta de compra), o sea la volun­
tad de declarar del comprador. Por otro lado, es necesa­
rio el querer del vendedor de declarar al comprador que 
desea vender en los términos planteados por el compra­
dor (formular la aceptación de la oferta), o sea la volun­
tad de declarar del vendedor. Al recoger el vendedor la 
voluntad de declarar del comprador contenida en la 
oferta y hacerla suya mediante su voluntad de declarar 
contenida en su aceptación, se dará lugar a la declara-

1 DE LA PUENTE Y LAVALLE, Manuel. El Contrato en General, lª parte, 
t. I, p. 134. 



ción conjunta de ambos (voluntad de declarar) de su vo­
luntad común (voluntad declarada). 

Tomando el ejemplo desarrollado anteriormente, po­
dría ocurrir que Juan desee verdaderamente comprar la 
impresora Epson LX-300, pero manifiesta comprar la 
Epson LX-810, aunque realmente se está refiriendo a la 
anterior. 

Obsérvese que Juan no se equivoca al declarar, pues 
él cree que mediante esa declaración está ofreciendo 
respecto a la impresora Epson LX-300. Lo que ocurre 
es que la voluntad de José se formó equivocadamentE~ 
al entender de manera incorrecta las descripciones dE~ 
las impresoras respecto de las cuales la tienda invita a 
ofrecer. 

Se trataría, pues, de un disenso oculto donde las vo­
luntades resultan realmente disconformes y las declara­
ciones aparentemente coincidentes pero realmente dis­
conformes. 

Es decir, la declaración conjunta es sólo aparente, 
pero en realidad no existe porque el verdadero sentido 
de la declaración de José (el que deseó otorgarle) es que 
proponía comprar la computadora Epson LX-810 y su 
declaración no está en desacuerdo con aquel sentido. Sin 
embargo, en cuanto las partes se percaten de que no ha 
existido declaración conjunta, el contrato será nulo por 
falta de consentimiento (artículo 219, inciso 1 del Códi­
go Civil peruano). 

Para terminar con el tema del disentimiento en esta 
parte de nuestro estudio, apreciemos un ejemplo en el 
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cual el disentimiento se forma sólo en apariencia, aca­
r reando la nulidad provisional del contrato, pero 
convalidándose posteriormente por un consentimiento 
efectivo. 

Grafiquemos el supuesto, retomando nuestro ejemplo 
de líneas precedentes. 

La tienda invita a ofrecer respecto de las siguientes 
impresoras: 

• Epson LX-300. 

• Epson Action Printer L-1000. 

• Epson MX-80 Graftax. 

• Epson LQ-950. 

Juan Pérez accede a la base de datos de la tienda y 
luego de apreciar (a través de su computador) las carac­
terísticas de cada impresora, envía el siguiente mensaje: 
«deseo comprar la impresora Epson de matriz de puntos 
con nueve pines». 

A simple vista, la oferta de Juan no corresponde a la 
nomenclatura de las impresoras puestas en venta. Apa­
rentemente no existe coincidencia de declaraciones; sin 
embargo, son coincidentes en realidad, pues el mensaje 
de Juan coincide con uno de los rasgos de la Epson LX-
300 - que por lo demás, la diferencia respecto de la 
otras- y, por tanto, habría contrato. 





__________ CAPÍTULO VII _________ _ 
QUINTA p ARTE 

CONTRATOS CELEBRADOS A TRAVÉS 

DE LA RED INTERLAN 

EN CONSIDERACIÓN A LOS CARACTERES que distinguen a la 
Red InterLan como medio de comunicación eficaz y a 
través del cual resultan factibles muchas de las modali­
dades contractuales estudiadas, remitimos al lector al 
análisis que sobre el particular formulamos en el punto 
relativo al consentimiento. 





_ _________ CAPÍTULO VIII _ ________ _ 
QUINTA PARTE 

C ONTRATOS C ELEBRADOS 

POR C ORREO ELECTRÓNICO 

INICIEMOS EL ANÁLISIS del disentimiento en los contr atos 
celebrados a través de corr eo electr ónico, con el supues­
to en el cual las partes se encuentran en relativa co­
municación inmediata, vale decir, que ambos usuarios 
-oferente y aceptante- se encuentran en un mismo mo­
mento navegando o haciendo uso de la red. 

Los supuestos de disentimiento a presentarse, po­
drían ser los siguientes: 

l. Walter Vásquez - usuario de Internet- viene desarro­
llando una particular investigación: «Las plantas y la 
genética» . Para ello desea contar periódicamente con 
información actualizada al respecto. En ese sentido; 
envía un E-mail a Julián Torres, usuario también de 
la red (quien, por su parte, se dedica a la comerciali­
zación de libros científicos), a fin de que mensual­
mente le haga llegar las más recientes publicaciones 
sobre el tema. 



El mensaje es enviado del modo siguiente: 

From: 
Date: 
To: 
Subject: 

WV ásquez @ casa.inv. pe. 
Sat, 25 may . . 96 10:45 Est. 
JTorres@grafic.edu.pe. 
Urgente. 

Julián, deseo que cada primero de mes, me su­
ministres las más recientes publicaciones relati­
vas a genética y botánica. 

¿Cuentas en stock con alguna obra al respecto? 

Hazme conocer tu respuesta en un par de horas. 

Walter. 

El E-mail llega al domicilio electrónico de Julián y 
éste lo lee. Su voluntad es aceptar el contrato pro­
puesto pot W alter en los términos a que él se refirió, 
pero debido a un lapsus al digitar, responde de la si­
guiente manera: 

From: 
Date: 
To : 
Subject: 

JTorres@grafic.edu.pe. 
Sat, 25 May.96. 12:50 Est. 
WVásquez@casa.inv.pe. 
Urgente. 

Walter, en estos momentos no cuento con libros 
de ese rubro, pero acepto suministrarte cada 
mes los libros de zoología que tuviere. 

Julián. 

Se aprecia una falta de coincidencia de las declaracio­
nes de voluntad, o sea un disenso manifiesto que da 
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lugar a la nulidad del contrato, en aplicación del 
inciso 1 del artículo 219 de nuestro Código Civil, ya 
que falta la manifestación conjunta de la voluntad. 

2. Lucía es propietaria de dos singulares canes: Tarzán, 
un apacible pequinés; y Devorador, un fornido y aira­
do lebrel. La relación entre los canes se torna cada 
vez menos llevadera, de modo que Lucía decide des­
hacerse de Devorador y lo pone en venta. 

Así, envía un E-mail al domicilio electrónico de Ser­
gio, con el siguiente contenido: 

From: 
Date: 
To: 
Subject: 

LBonelli @ home.inv.pe. 
Sund, 26 May. 96. 9:20 Est. 
SOtero @ indivi.inv.pe. 
Urgen t. 

Sergio, estoy vendiendo a mi perro Devorador en 
USA$ 400.00; ¿no deseas comprarlo? 

Lucía. 

Sergio, al leer el E-mail entiende equivocadamente y 
cree que Devorador es el pequinés (que es el que de­
sea), así que interiormente dice: «si, lo quiero com­
prar». 

Pero la aceptación de Sergio puede manifestarse de 
dos maneras: 

a) 

From: 
Date: 

SOtero @ indiv.inv.pe. 
Sund, 26 May.96 10:00 Est. 



To: 
Subject: 

LBonelli@home.inv.pe. 
Urgen t. 

Lucía, siempre me han gustado los perros pequi­
neses; acepto comprar a Devorador. 

Sergio. 

b) 

From: 
Date: 
To: 
Subject: 

Sütero @ indiv.inv.pe. 
Sund, 26 May.96 10:00 Est. 
L Bonelli @ home.inv.pe. 
Urgente. 

Lucía, acepto la oferta. 

Sergio. 

Resulta evidente que en ambos casos se ha producido 
un disentimiento. En el primero sería manifiesto y en el 
segundo oculto. 

Sin duda, en el primer caso falta la declaración con­
junta de voluntad, pues Lucía ofrece vender el perro de 
raza lebrel y Sergio acepta comprar el perro de raza 
pequinés, lo que determina la no conclusión del contrato. 

En el segundo caso existe una declaración conjunta, 
pero falta una voluntad común. Sergio no se equivoca al 
enviar dicho mensaje: « ... acepto la oferta», pues él cree 
que con dicho mensaje está aceptando comprar el 
pequinés . Lo que sucede es que su voluntad se formó 
equivocadamente, al creer que Devorador era el pequi­
nés y no el lebrel. 
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De tal suerte que en cuanto las partes se percaten de 
que no ha existido declaración conjunta, el contrato re­
sultará no formado por falta de consentimiento. 





CONCLUSIONES 

PRIMERA 

Los CONTRATOS CELEBRADOS a través de medios informá­
ticos implican la declaración conjunta de una voluntad 
común que tiene por objeto fundar obligaciones de cual­
quier naturaleza; y donde las partes utilizan, para la ce­
lebración de dichos contratos, recursos de tecnología in­
formática que se constituyen como componentes de un 
área en permanente actualidad y progreso. 

SEGUNDA 

Las teorías que rigen la formación del consentimiento 
fueron elaboradas, comentadas y criticadas por la doc­
trina, en función de la contratación epistolar y todas las 
hipótesis que ella supone. 

Sin embargo, al aplicar dichas teorías a los medios 
informáticos que en la actualidad utiliza el hombre - de 
manera cada vez más constante- para comunicarse y 
por tanto para contratar, aquéllas siguen conservando 
una relativa vigencia. 
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El análisis de tales teorías, desarrollado en el presen­
te trabajo, confirma el acierto del Código Civil peruano 
de 1984 de acoger -de modo combinado- los principios 
de recepción y cognición para determinar el momento y 
el lugar de la celebración del contrato. 

Independientemente del medio de comunicación que 
empleen las partes para contratar, siempre se conside­
rará celebrado el contrato en el momento y lugar en que 
la aceptación es conocida por el oferente; así como tam­
bién, si fuera el caso, la propuesta del oferente, su revo­
cación, la aceptación y cualquier otra declaración con­
tractual dirigida a determinada persona. 

TERCERA 

Queda verificado en nuestro estudio, que pese a ser el 
medio de comunicación contemporáneo de más antigua 
data, el teléfono sigue resultando competitivo frente a 
las nuevas tecnologías que se presentan como medios al­
ternativos de comunicación con los que el hombre puede 
contar para manifestarse y, por tanto, para poder con­
tratar. 

El teléfono mantiene, pues, su condición de medio de 
comunicación eficiente, donde -frente a los otros- la 
oportunidad o plazo para aceptar un contrato se podrá 
presentar sin dilación. 

Subrayamos, además, que cualquiera sea la tecnolo­
gía empleada, en muchos casos se utilizará la línea tele­
fónica para que exista conexión (comunicación) entre 
dos o más puntos, nodos o computadores. 
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CUARTA 

Hemos destacado la distinción existente entre el ini­
cio de ejecución de la prestación a cargo del destinatario 
de la oferta, sin haber emitido una respuesta previa y el 
silencio circunstanciado o cualificado, donde la falta de 
comportamiento del aceptante -manteniéndose ensilen­
cio- tiene un significado jurídico positivo que equivale 
al asentimiento. 

En ese sentido se pudo determinar que resulta casi 
imposible se configure una situación donde pueda equi­
pararse un no comportamiento con una aceptación, toda 
vez que los medios de comunicación estudiados no lo 
permiten, y donde cualquier declaración contractual 
será directa. Estos son medios donde no se acostumbran 
aceptaciones tácitas o, de presentarse éstas, general­
mente media un lapso más o menos considerable para 
que el destinatario de la oferta expida su contestación. 

En lo que respecta al inicio de ejecución sin respuesta 
previa, ésta sólo es factible de presentarse cuando en el 
medio de comunicación empleado para la contratación 
se utilicen computadoras programadas específicamente 
para no emitir una respuesta expresa, sino, por el con­
trario, celebrar el contrato ejecutando el destinatario la 
prestación que está a su cargo; claro está, que dichos 
contratos deben surgir de una invitación a ofrecer. 

Dependerá también esta situación, de si el contrato 
es uno entre personas que no se encuentran en comuni­
cación inmediata y si la prestación a cargo del destina­
tario de la oferta resulta de su profesión habitual, como 
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es el caso contemplado por el artículo 1758 del Código 
Civil peruano. 

Sin embargo, debemos tener en cuenta lo expresado 
en nuestro estudio, en el sentido de que para que se pre­
senten, en estricto, cada uno de los contratos estudia­
dos, tanto la oferta como la aceptación deben formularse 
a través del mismo medio de comunicación que emplee 
la otra parte. 

QUINTA 

En lo concerniente a los efectos de la muerte o inca­
pacidad sobreviniente del oferente, contemplados por el 
artículo 1383 del Código Civil, debemos precisar que los 
mismos resultan aplicables a todos los medios de comu­
nicación estudiados que se emplean para contratar. 

Dependerá de la naturaleza de la operación o de al­
guna otra circunstancia, el que la propuesta hecha por 
el oferente -ante la muerte o incapacidad sobreviniente 
del mismo- obligue a sus herederos o representantes le­
gales; todo ello en virtud del principio de autonomía de 
la oferta y de su fuerza vinculante . 

SEXTA 

Según prescribe el artículo 1387 del Código Civil, la 
muerte o la incapacidad sobreviniente del destinatario 
de la oferta determina la caducidad de ésta. 

Dicho precepto escapa a ciertos contratos celebrados 
a través de medios informáticos, los mismos que sí que­
darían concluidos pese a la muerte o a la incapacidad 
sobreviniente del destinatario de la oferta. 
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Es el caso, por ejemplo, de aquellos contratos celebra­
dos a través de máquinas de expendio automático de 
bienes o servicios, donde la voluntad del destinatario de 
la oferta se encuentra manifestada por anticipado en di­
chas máquinas, especialmente programadas para con­
certar el contrato, ante la oferta proveniente de algún 
cliente, pese a producirse la muerte o la incapacidad 
sobreviniente de su propietario o gestor. 

SEPTIMA 

La manera que tiene el oferente de hacer llegar su 
declaración en el sentido de que la oferta podría ser re­
vocada en cualquier momento antes de su aceptación 
-alternativa concedida al oferente en el artículo 1384 
del Código Civil-, depende del medio de comunicación 
empleado por las partes para contratar y a la condición 
de encontrarse o no en comunicación inmediata; ello in­
fluirá en que la excepción a la obligatoriedad de la ofer­
ta llegue a conocimiento del destinatario, antes o simul­
táneamente con su recepción. 

OCTAVA 

Los supuestos de caducidad de la oferta, contempla­
dos por el artículo 1385 del Código Civil, resultan apli­
cables a los contratos estudiados, dependiendo -claro 
está- de si las partes están o no en comunicación inme­
diata y de la tecnología empleada para la celebración 
del contrato. 

Dentro de tal orden de ideas, también resultará apli­
cable el supuesto de inexistencia de la aceptación, legis­
lado en el artículo 1386 del referido cuerpo sustantivo. 
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NOVENA 

Consideramos, en torno al tema de la nulidad y anu­
labilidad de los actos jurídicos y contratos, que en su 
gran mayoría las disposiciones legales relativas a los 
mismos resultan aplicables a los contratos celebrados a 
través de medios informáticos. 

Sin embargo, advertimos tres puntos en los cualE~s 
podrían presentarse algunos problemas en torno a su 
eventual conflicto con la realidad. 

El primero de ellos es el caso de la nulidad por incapa­
cidad absoluta o anulabilidad por incapacidad relativa. 

Hemos observado en reiteradas oportunidades a lo 
largo de este trab'ajo que cada vez resulta menos impor­
tante en la contratación contemporánea el tema de la 
capacidad del agente. 

Ello se refleja - fundamentalmente- en dos aspectos. 
El primero estriba en que en los contratos celebrados a 
través de medios informáticos prácticamente resulta 
irrelevante si los sujetos son o no capaces, pues basta 
- en la mayoría de supuestos- la utilización del medio, el 
requerimiento del bien o servicio y el pago de la contra­
prestación. 

El segundo punto que es necesario poner de relieve 1es 
el relativo a la forma de los contratos. 

Si bien es cierto que los actos solemnes continúan re­
quiriendo para su validez del requisito impuesto por la 
ley, ello trasciende a la contratación informatizada. 
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En los contratos celebrados a través de computado­
ras, las partes celebran dichos actos por la vía normal 
que impone el medio escogido. 

Por otra parte, más allá de los contratos celebrados 
por estos medios, en nuestros días las partes sólo recu­
rren a la forma cuando la ley lo manda, o cuando, sin 
prescribir alguna en especial, deciden recurrir a una, 
dada la importancia del acto o por otro motivo. 

No nos cabe la menor duda de que con el transcurso 
de algunos años (que no necesariamente serán muchos) 
la forma de los actos será un requisito que habrá pasado 
a la historia, pues las personas de nuestro tiempo bus­
can facilitar la celebración de sus actos y no complicar 
este, ni algún otro aspecto de sus vidas. 

Como tercer y último punto relevante, debemos men­
cionar la eventual presencia de vicios de la voluntad en 
las computadoras. 

Como se ha señalado en reiteradas ocasiones a lo lar­
go de este trabajo, creemos que las máquinas compu­
tadoras no son susceptibles de incurrir en vicios de la 
voluntad. 

En las máquinas sólo pueden presentarse fallas, des­
perfectos o deterioros, mas no los mencionados vicios. 

En todo caso, quienes podrían viciar su voluntad por 
error, dolo, violencia o intimidación, serán aquellas per­
sonas que programen estas máquinas, tema que seguirá 
teniendo relevancia jurídica. 
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DECIMA 

Son tres los elementos determinantes en la formación 
de la voluntad interna: discernimiento, intención y liber­
tad. Sin embargo, esa voluntad interna - para tener 
relevancia jurídica- debe ser exteriorizada; y dentro d1el 
campo contractual, resulta esencial, además, saber si esa 
voluntad interna es apta para producir efectos jurídicos. 

Ello significa que dentro de la celebración de todo 
contrato se requiere, no sólo que dicha voluntad interna 
exista jurídicamente, sino que también sea manifestada, 
dado que el contrato es la declaración conjunta de la vo­
luntad común. 

En la medida que la declaración conjunta coincida 
con la voluntad común, las partes habrán superado una 
de las etapas más decisivas en la formación de todo con­
trato, vale decir, la conclusión del mismo, al haberse 
formado el consentimiento. 

El problema surge cuando dicha voluntad y la decla­
ración de la misma, resultan disconformes, configurán­
dose así el disenso o disentimiento. 

Esta figura se presenta como una falta involuntaria de 
concordancia entre la oferta y la aceptación, la misma 
que puede derivar de una simple discrepancia entre las 
voluntades y las declaraciones de las partes o presentar­
se como consecuencia de que una de ellas -o ambas- in­
curra en error e impida la formación del contrato. 

En el presente trabajo, se han analizado las clases de 
disentimiento y los diferentes supuestos que la doctrina 
ha elaborado en torno a esta figura, aplicándolos a los 
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medios informáticos que en la actualidad utilizamos 
para comunicarnos y para contratar. 

En ese sentido, pese a las novedosas y peculiares 
características de estos medios informáticos, ninguno 
de ellos escapa a la infortunada y eventual presencia 
del disentimiento, siendo sus consecuencias siempre 
similares. 

Pese a ser el disenso una falta de coincidencia 
involuntaria, origina -siempre- la nulidad del contrato, 
vale decir la no formación del mismo, pues el consenti­
miento tiene que ser -siempre- real y no aparente. 
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